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SECCIÓN  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón/
Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza
INFRACCIONES Núm. 12.413

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en Aragón, debido a que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o
entidades denunciadas que se relacionan en anexo, esta no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación en el
“Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la
sanción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 29 de octubre de 2014. — El delegado del Gobierno, P.D. (Resolución
22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, Silvia Lacleta Almolda.

ANEXO
Relación de expedientes

NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD); ART. = Artículo
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

2984/2014 GORKA DALLO ABAURREA TARAZONA L.O. 1/1992 - 23.c)
4345/2014 LUIS BONET FERNÁNDEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4672/2014 MIGUEL ANGEL SORO PALUD FUENTES DE EBRO L.O. 1/1992 - 23.a)
4674/2014 JOSÉ ANTONIO LAHUERTA PÉREZ LITAGO L.O. 1/1992 - 23.a)
4709/2014 HARALAMBIE CHITORAN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4710/2014 ENRIQUE RAMÍREZ PISA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4750/2014 RICHARD VINICIO BERRU CHICAIZA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4752/2014 ANTONIO CALZADA NIETO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4771/2014 ABDELLATIF ER RAFAY CASPE L.O. 1/1992 - 23.n)
4782/2014 BILAL ENNADIR ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.n)
4797/2014 ISAAC DOS SANTOS AUGUSTA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4808/2014 JOSE ANTONIO BORDETAS GARCÍA MONTAÑANA (ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23 a)
4815/2014 DANIEL HERNÁNDEZ BARRUL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4819/2014 PERCY LUIS LUDEÑA BUSTAMANTE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4844/2014 RUBÉN RUBIO MORENO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.h)
4884/2014 MIHAI CLAUDIU GHERMAN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4943/2014 DANIELA FLORINA TOMA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.h)

INFRACCIONES Núm. 12.414
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en Aragón,
debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en anexo, esta no se
ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación en el
“Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la
sanción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2014. — El delegado del Gobierno, P.D. (Resolución
22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, Silvia Lacleta Almolda.

ANEXO
Relación de expedientes

NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD); ART. = Artículo
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

4331/2014 MIRIAM ROMAN COLÓN VILLAMAYOR DE GÁLLEGO L.O. 1/1992 - 23.a)
4565/2014 ANTONI PUIG ROMERO TORREGROSSA L.O. 1/1992 - 23.a)
4697/2014 CALIN RUS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4705/2014 NICOLAE IONUT ADRIAN ILIE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4706/2014 LHOU AIT TAMGHART ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.n)
4775/2014 RICARDO DE LA CAL BERNAD ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.n)
4800/2014 MIGUEL DE LA CRUZ CERRERUELA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4803/2014 ANGHELUS MUTI ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4813/2014 FABIÁN ROMERO APARICIO MADRID L.O. 1/1992 - 23.a)
4817/2014 ANTONIO AGUSTÍN SANCHO CUARTERO TABUENCA L.O. 1/1992 - 23.a)
4820/2014 ALEJANDRO MARMOL DÍEZ DE OÑATE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4827/2014 JESÚS TURRION ORTE TARAZONA L.O. 1/1992 - 23.a)
4879/2014 MIGUEL ÁNGEL PEREZ ALONSO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4883/2014 MIGUEL ÁNGEL RUALES HERRERA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.n)
4918/2014 MIMOUN BARHDADI CASPE L.O. 1/1992 - 23.n)

NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

4947/2014 CRISTIAN WALTER GUALOTUÑA ENRIQUEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.h)
4961/2014 COSMIN AUREL TRIPE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.h)
5046/2014 FRANCISCO JOSÉ CLAVERÍA VALDÉS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
5059/2014 ROMÁN DIULA VALCARCEL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.h)
5170/2014 DAVID GIMÉNEZ MORENO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)

INFRACCIONES Núm. 12.415
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en Aragón,
debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en anexo, esta no se
ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación en el
“Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la sanción
obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2014. — El delegado del Gobierno, P.D. (Resolución
22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, Silvia Lacleta Almolda.

ANEXO
Relación de expedientes

NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD); ART. = Artículo
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

5798/2014 ANDRÉS MÁRMOL DOBATO QUINTO L.O. 1/1992 - 26.i)

SECCIÓN  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
SERVICIO  DE  GESTIÓN
Y ATENCIÓN  TRIBUTARIA
Citación para notificación por comparecencia
de providencias de apremio Núm. 11.996

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la
notificación por dos veces, o resultando ausentes, fallecidos o desconocidos en
el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se mencionan, al
objeto de notificar las providencias de apremio, y no habiéndose podido prac-
ticar estas por causas no imputables a la Administración, se realiza la presente
citación a las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:
NOMBRE NIF ID VALOR CONCEPTO EJERCICIO
ABAD SANZ ANGEL LUIS 17701914X 20140750066AA01R000042 AGUA Y ALCANTARILLADO 2010 - TERCER TRIMESTRE
BOSINCIANU LIVIU X 6617617B 20140750227IV01R000298 IMPUESTO VEHICULOS 2014 - ANUAL
BOSINCIANU LIVIU X 6617617B 20140750227IV01R000508 IMPUESTO VEHICULOS 2014 - ANUAL
BOSINCIANU LIVIU X 6617617B 20140750227IV01R000507 IMPUESTO VEHICULOS 2014 - ANUAL
DANCIU ODETA LUCICA X 3974393Q 20140750074IV01R000276 IMPUESTO VEHICULOS 2013 - ANUAL
GASQUED PEREZ JESUS HERENCIA YACENTE 17096134G 20140750095IU01R011513 BIENES INMUEBLES URBANA 2014 - ANUAL
GASQUED PEREZ JESUS HERENCIA YACENTE 17096134G 20140750095IU01R011512 BIENES INMUEBLES URBANA 2014 - ANUAL
INMOBILIARIA TOSCANO ARAGONESA SA A 50917905 20140750064VT01L000002 INCREMENTO VALOR TERRENOS URB. 2013 - -
MERCATRAILER SL B 81517377 20140750702IA01R000003 ACTIVIDADES ECONOMICAS 2010 - ANUAL
MERCATRAILER SL B 81517377 20140750702IA01R000004 ACTIVIDADES ECONOMICAS 2010 - ANUAL
SANTA EUGENIA DELGADO JOSE MARIA 25141546Q 20140750066AA01R000095 AGUA Y ALCANTARILLADO 2010 - TERCER TRIMESTRE
ABAD SANZ ANGEL LUIS 17701914X 20140750066AA01R000042 AGUA Y ALCANTARILLADO 2010 - TERCER TRIMESTRE
BOSINCIANU LIVIU X 6617617B 20140750227IV01R000298 IMPUESTO VEHICULOS 2014 - ANUAL
BOSINCIANU LIVIU X 6617617B 20140750227IV01R000508 IMPUESTO VEHICULOS 2014 - ANUAL
BOSINCIANU LIVIU X 6617617B 20140750227IV01R000507 IMPUESTO VEHICULOS 2014 - ANUAL
DANCIU ODETA LUCICA X 3974393Q 20140750074IV01R000276 IMPUESTO VEHICULOS 2013 - ANUAL
GASQUED PEREZ JESUS HERENCIA YACENTE 17096134G 20140750095IU01R011513 BIENES INMUEBLES URBANA 2014 - ANUAL
GASQUED PEREZ JESUS HERENCIA YACENTE 17096134G 20140750095IU01R011512 BIENES INMUEBLES URBANA 2014 - ANUAL
INMOBILIARIA TOSCANO ARAGONESA SA A 50917905 20140750064VT01L000002 INCREMENTO VALOR TERRENOS URB. 2013 - -
MERCATRAILER SL B 81517377 20140750702IA01R000003 ACTIVIDADES ECONOMICAS 2010 - ANUAL
MERCATRAILER SL B 81517377 20140750702IA01R000004 ACTIVIDADES ECONOMICAS 2010 - ANUAL
SANTA EUGENIA DELGADO JOSE MARIA 25141546Q 20140750066AA01R000095 AGUA Y ALCANTARILLADO 2010 - TERCER TRIMESTRE

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en
los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, ante el Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Diputación
Provincial de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, 17, 7.ª planta, 50003 Zaragoza),
en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el
plazo que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde
el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 4 de noviembre de 2014. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.
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SERVICIO  DE  GESTIÓN
Y ATENCIÓN  TRIBUTARIA
Citación para notificación por comparecencia
de los procedimientos que se relacionan Núm. 11.997

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose
intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasivos o
sus representantes que se citan, al objeto de notificar los actos que a continua-
ción se mencionan, y no habiéndose podido practicar estos por causas no impu-
tables a la Administración, se realiza la presente citación a las siguientes per-
sonas y por los conceptos que se relacionan:
Nombre NIF Número expediente Acto a notificar

ASOCIACION DE INMIGRANTES MARROQUIES QASABA 2012EXP07004490 REQUERIMIENTO DE BIENES Y DERECHOS
BALLESTEROS UBSAIN ALFREDO 17153363D 07080000025148 RESOLUCION EXPEDIENTE
CREGO GARCIA PEDRO 09193792W 2002EXP07000255 ACUERDO INICIO PROCEDIMIENTO DERIVACION
CREGO GUISADO PEDRO 28378584B 2002EXP07000255 ACUERDO INICIO PROCEDIMIENTO DERIVACION
ESCOLANO PARDO PEDRO ANGEL 76917344P 07050000003620 REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN
EUROPA DE POLIGONOS S COOP LTD F 50182021 07010000063645 RESOLUCIÓN COMPROBACIÓN LIMITADA IIVTNU
GARASA TURRAU JOSE LUIS 17181062Q 0703/6443 REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION
GAZA ARAGON SL B 50430974 07010000063567 COMUNICACIÓN INICIO DE ACTUACIONES

DE COMPROBACIÓN LIMITADA Y PROPUESTA
DE LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU

GHALMI RACHID X 4963967S 0703/6493 REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION
GIMENEZ ZAPATER LAURA 17764094K 07080000024565 RESOLUCION EXPEDIENTE
JIMENEZ AMADOR IDOYA 73083059F 2010EXP07006799 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SOBRANTE

AL DEUDOR
JIMENEZ CARBONEL CESAR 76917253D 2008EXP07070726 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SOBRANTE

AL DEUDOR
JIMENEZ MUÑOZ ALEJANDRA 76918660J 2009EXP07007195 ACUERDO INICIO PROCEDIMIENTO DERIVACION
LAINEZ PEREZ JORGE 38138400F 07050000003702 REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN
LISBONA BERGES SERGIO 25449917A 2007EXP07006978 ACUERDO DERIVACION DE RESPONSABILIDAD

SUBSIDIARIA
MIGUEL ROBLES, CRISTINA 25196880N DECRETO 2415/2014 ESTIMACION SOLICITUD DE BONIFICACION

DEL 50% IBI URBANA DE VILLAMAYOR
DE GALLEGO. PERIODOS 2015 A 2018

MORARU STEFAN X 6733991M 2007EXP07004025 ACUERDO DE DERIVACION POR AFECCIÓN
OSMAN AHMED SAMET X 2875966T 2011EXP07012011 DILIGENCIA DE EMBARGO DE SOBRANTE

AL DEUDOR
PALACIOS BELENGUER M EULALIA 18432098J 2001EXP07003096 ACUERDO DERIVACION
PEREZ MARTINEZ JESUS 17193282T 07010000061978 RESOLUCIÓN COMPROBACIÓN LIMITADA IIVTNU
PTI 12 PROMOCIONES INMOBILIARIAS SL B 50976109 07010000063596 COMUNICACIÓN INICIO DE ACTUACIONES

DE COMPROBACIÓN LIMITADA Y PROPUESTA
DE LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU

RECAJ SUMELZO JOSE ANTONIO B 50723576 2003EXP07001524 ACUERDO DERIVACION DE RESPONSABILIDAD
SUBSIDIARIA

RIVERA IBAÑEZ ESTEBAN 25139110H 2001EXP07003096 ACUERDO DERIVACION
SAAD EL HASSANE X3081936M DECRETO 2535/2014 ESTIMACION DE SOLICITUD DE EXENCION

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION
MECANICA PARA 2015. MUEL 

SALHI MOHAMED 2012EXP07002642 REQUERIMIENTO DE BIENES Y DERECHOS
SERBAN TRAIAN STEFAN X5024059P 07080000022214 RESOLUCION EXPEDIENTE
SERRANO CAÑAS DIEGO 29126847S 07080000024626 RESOLUCION EXPEDIENTE

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en
los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, ante el Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Diputación
Provincial de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, 17,7.ª planta, Zaragoza), en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el
plazo que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde
el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 4 de noviembre de 2014. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.

SERVICIO  DE  GESTIÓN
Y ATENCIÓN  TRIBUTARIA
Citación para notificación por comparecencia
de liquidaciones tributarias Núm. 11.998

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la
notificación por dos veces, o resultando ausentes, fallecidos o desconocidos en
el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se mencionan, al
objeto de notificar las liquidaciones, y no habiéndose podido practicar estas
por causas no imputables a la Administración, se realiza la presente citación a
las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:
NOMBRE NIF ID VALOR CONCEPTO EJERCICIO
AISA AISA MERCEDES 17227490F 20140750206IU01L000001 BIENES INMUEBLES URBANA 2014
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20120750183BA04R000024 BASURA 2011 - 2º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20100750183IA01R000104 ACTIVIDADES ECONOMICAS 2010 - ANUAL
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20110750183BA07R000042 BASURA 2009 - 2º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20110750183AP08R000036 AGUA POTABLE 2009 - 2º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20110750183BA02R000325 BASURA 2010 - 1º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20100750183IA01R000170 ACTIVIDADES ECONOMICAS 2010 - ANUAL
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20120750183BA05R000091 BASURA 2011 - 3º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20110750183BA10R000217 BASURA 2010 - 2º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20110750183BA03R000100 BASURA 2009 - 4º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20110750183BA01R000089 BASURA 2009 - 3º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20100750183IA01R000171 ACTIVIDADES ECONOMICAS 2010 - ANUAL
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20120750183BA03R000054 BASURA 2011 - 1º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20120750183AP01R000042 AGUA POTABLE 2009 - 4º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20120750183AP02R000046 AGUA POTABLE 2010 - 1º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20110750183AP06R000054 AGUA POTABLE 2009 - 3º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20120750183BA01R000172 BASURA 2010 - 3º TRIMESTRE
ALCAY LATIENDA SERVANDO 17707863W 20120750183BA02R000070 BASURA 2010 - 4º TRIMESTRE
BIOLOGICOS CAMPO MURILLO SL B 22313787 20070750049IR01L000001 BIENES INMUEBLES RUSTICA 2006 - ANUAL
HASSAN OULIHAM X 3181998V 20130750095IV01R001628 IMPUESTO VEHICULOS 2013 - ANUAL

NOMBRE NIF ID VALOR CONCEPTO EJERCICIO
HASSAN OULIHAM X 3181998V 20120750095IV02R001341 IMPUESTO VEHICULOS 2012 - ANUAL
HASSAN OULIHAM X 3181998V 20090750095IV01R001960 IMPUESTO VEHICULOS 2009 - ANUAL
HASSAN OULIHAM X 3181998V 20060750095IV05R000669 IMPUESTO VEHICULOS 2006 - ANUAL
HASSAN OULIHAM X 3181998V 20100750095IV01R000050 IMPUESTO VEHICULOS 2010 - ANUAL
HASSAN OULIHAM X 3181998V 20110750095IV01R001966 IMPUESTO VEHICULOS 2011 - ANUAL
HASSAN OULIHAM X 3181998V 20070750095IV02R001110 IMPUESTO VEHICULOS 2007 - ANUAL
HASSAN OULIHAM X 3181998V 20080750095IV01R001708 IMPUESTO VEHICULOS 2008 - ANUAL
HERNANZ AISA JAVIER 18163959P 20080750078IV01R000171 IMPUESTO VEHICULOS 2008 - ANUAL
HERNANZ AISA JAVIER 18163959P 20060750078IV01R000058 IMPUESTO VEHICULOS 2006 - ANUAL
HERNANZ AISA JAVIER 18163959P 20100750078IV01R000140 IMPUESTO VEHICULOS 2010 - ANUAL
HERNANZ AISA JAVIER 18163959P 20130750078IV01R000078 IMPUESTO VEHICULOS 2013 - ANUAL
HERNANZ AISA JAVIER 18163959P 20110750078IV01R000069 IMPUESTO VEHICULOS 2011 - ANUAL
HERNANZ AISA JAVIER 18163959P 20070750078IV01R000189 IMPUESTO VEHICULOS 2007 - ANUAL
HERNANZ AISA JAVIER 18163959P 20090750078IV01R000151 IMPUESTO VEHICULOS 2009 - ANUAL
HERNANZ AISA JAVIER 18163959P 20120750078IV01R000070 IMPUESTO VEHICULOS 2012 - ANUAL
MONREAL BLASCO JOSE M 73152222D 20120750165IV01R000348 IMPUESTO VEHICULOS 2012 - ANUAL
MONREAL BLASCO JOSE M 73152222D 20100750165IV01R000173 IMPUESTO VEHICULOS 2010 - ANUAL
MONREAL BLASCO JOSE M 73152222D 20110750165IV01R000349 IMPUESTO VEHICULOS 2011 - ANUAL
NOWSHAD KHAN X 4026068X 20140750153VT03L000024 INCREMENTO VALOR TERRENOS URB. 2010
PALOMINO EZQUERRA JOSE ANDRES 29097808W 20120750293LU01L000010 LICENCIA URBANÍSTICA 2009 - .
TRIPLE ALFA SLU B 85605103 20140750095BI01L000015 BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. 2010
TRIPLE ALFA SLU B 85605103 20140750095BI01L000016 BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. 2011 - 2013
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20120750095IV02R000263 IMPUESTO VEHICULOS 2012 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20110750095IV01R000916 IMPUESTO VEHICULOS 2011 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20110750095IV01R000915 IMPUESTO VEHICULOS 2011 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20110750095IV01R000914 IMPUESTO VEHICULOS 2011 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20100750095IV01R001081 IMPUESTO VEHICULOS 2010 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20130750095IV01R000672 IMPUESTO VEHICULOS 2013 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20100750095IV01R001079 IMPUESTO VEHICULOS 2010 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20090750095IV01R000999 IMPUESTO VEHICULOS 2009 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20120750095IV02R000262 IMPUESTO VEHICULOS 2012 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20120750095IV02R000261 IMPUESTO VEHICULOS 2012 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20130750095IV01R000671 IMPUESTO VEHICULOS 2013 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20090750095IV01R001000 IMPUESTO VEHICULOS 2009 - ANUAL
ZARRALANGA MARZO FRANCISCO JAVIER 25163094J 20100750095IV01R001080 IMPUESTO VEHICULOS 2010 - ANUAL

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en
los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, ante el Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Diputación
Provincial de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, 17, 7.ª planta, 50003 Zaragoza),
en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el
plazo que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde
el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 4 de noviembre de 2014. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.

SERVICIO  DE  GESTIÓN
Y ATENCIÓN  TRIBUTARIA Núm. 11.999
ANUNCIO relativo a citación para notificación por comparecencia de diligencias

de embargo de cuentas en entidades de depósito.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose
intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasivos o sus
representantes que se mencionan, al objeto de notificar las diligencias de embargo
de cuentas en entidades de depósito, y no habiéndose podido practicar estas por
causas no imputables a la Administración, es por lo que se realiza la presente
citación a las siguientes personas y por los expedientes que se relacionan:

NOMBRE NIF/DNI EXPEDIENTE

DE PEDRO IZUZQUIZA IGNACIO 17847282H 2012EXP07003585
IBARZO SOLOA VIRGINIA BEGOÑA 44973964V 2014EXP07004605
JARRETA TENA JULIO ANTONIO 17741850H 2014EXP07004078
LAMANA GAVILAN TAMARA 18044404F 2014EXP07002300
MONTALBAN CORTES ALEJANDRO 73079504V 2013EXP07008854
PELLICER LOPEZ JOSE LUIS 73067369A 2010EXP07005650

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en los términos
del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ante el
Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Diputación Provincial de Zaragoza
(sito en calle Alfonso I, 17, 7.ª planta, 50003 Zaragoza), en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo
que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 4 de noviembre de 2014. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.

SERVICIO  DE  GESTIÓN
Y ATENCIÓN  TRIBUTARIA Núm. 12.305
ANUNCIO relativo a citación para notificación por comparecencia de diligencia

de embargo de cuentas en entidades de depósito.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose
intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasivos o sus
representantes que se mencionan, al objeto de notificar las diligencias de embar-
go de cuentas en entidades de depósito, y no habiéndose podido practicar estas
por causas no imputables a la Administración, es por lo que se realiza la presen-
te citación a las siguientes personas y por los expedientes que se relacionan:
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NOMBRE DNI EXPEDIENTE

ACIN MILLAS ANGEL 38464636B 2013EXP07002083
ALIAS HERRERO MARIA JOSE 29085716P 2010EXP07013046
APETRI ANA MARIA X 8440466H 2013EXP07007331
ARAGONESA DE SERVICIOS DE CAPITALIZACION INMOBILIARIA SL B 50726785 2011EXP07006944
ARATENNIS SL B 50979350 2009EXP07006152
AREVALO GARCIA FRANCISCO 12280272C 2011EXP07008775
AZOUGAGH YOUSSEF X 6036357F 2013EXP07010417
BACHILLER ALVAREZ TOMAS 25176007T 2011EXP07008465
BALSERA TERRON SAMUEL 17767217Q 2011EXP07009195
BERNAD ROIGE JESUS JAVIER 17220826J 2013EXP07009329
BERNATH LADISLAU IOAN X 9181985V 2012EXP07001807
BIBIANO LIMA EUCLIDES X 7845628Y 2010EXP07011061
BLASCO PUEYO JOAQUIN JOSE 73149948N 2014EXP07005244
BUZAT NELI RODICA X 7485107X 2013EXP07008706
CALERO GARCIA CARLOS MANUEL 18027630T 2013EXP07010719
CANAL MEJIA VIVIANA ANGELICA X 8314545E 2011EXP07012530
CAPAPE NAVASA NURIA 17143473D 2009EXP07006292
CARABALLO CASTELLANOS MIGUEL X 5663582Q 2014EXP07001727
CARBONERO MONTERO PEDRO 51831784L 2013EXP07001039
CARMONA GUERRERO M OLIVA 73068540R 2009EXP07008756
CASTEJON MONTALBAN M JOSE 17749254Q 2014EXP07006054
CHAIN ESTEBAN SOLEDAD 72991917Z 2010EXP07013176
CHEMA Y REQUELME SL B 50735919 2014EXP07004578
CIRSTEA GIGEL X 1857585J 2007EXP07002800
CORTES BORJA ADAN 76922596Q 2014EXP07005946
CORTES SANCHEZ ANTONIO 73064711J 2006EXP07000900
COTORE FERRERO JOSE MANUEL 17764725P 2013EXP07007455
DA SILVA GONÇALVEZ ALDA MARIA 73221727P 2014EXP07004774
DE LA ROSA OVALLES JULISSA X 5538786H 2011EXP07004486
DE OLIVEIRA NUNES JOSE CARLOS X 8327330L 2014EXP07005945
DESARROLLO ARAGONES XXI SL B 50862333 2014EXP07004989
DIAZ DIAZ JOSE 17771137A 2011EXP07002423
DIAZ GABARRE Mª PILAR 17718360B 2013EXP07000796
DIMITROVA MARIYA HRISTOVA X 6610363W 2010EXP07012566
DOBRE CLAUDIN CONSTANTIN X 8336598H 2012EXP07002298
DOS SANTOS MONTEIRO MANUEL X 2085515J 2009EXP07001084
DUMITRESCU BEATRICE NICOLETA X 5726493E 2012EXP07005812
DUMITRU LAURENTIU SCURTU Y 0088536T 2010EXP07012083
EL BADAOUI RAMDANE X 3139604N 2007EXP07002637
EL IYSAOUY EL AYD X 2422383T 2013EXP07007458
ENCUADERNACIONES GIL SL B 99068975 2009EXP07009014
ESCOLAN LASHERAS JOSE 17083594E 2013EXP07008229
ESPLUGA TAPIA JONATAN 72996175V 2012EXP07003536
FERNANDEZ VERDU MARIA ANGELES 73153732R 2012EXP07003067
FERRANDO BERDEJO AVELINO 17011178X 2014EXP07005585
FERRAZ SOUSA DE MANUEL VITOR X 8271207Q 2008EXP07010556
FRAGUAS CASTELLOT CARLOS 25169912T 2007EXP07000019
FRAGUAS RODRIGO MARIA 17666022K 2014EXP07004103
GALISTEO PELAEZ MANUEL 17704569C 2007EXP07001259
GARCIA CORREA GLORIA BEATRIZ 77219913N 2013EXP07009319
GARCIA HERAS JOSE 17848301W 2010EXP07002578
GARCIA LIROZ LIDIA 72985347E 2011EXP07010378
GIMENEZ ALAS CARLA 73106548J 2013EXP07011005
GIMENEZ GABARRE MARINA 25469691C 2011EXP07010179
GIMENEZ GIMENEZ FRANCISCO ANGEL 25478998N 2009EXP07000539
GIMENEZ ROBRES FRANCISCO JAVIER 73156807V 2009EXP07002800
GOMES FURTADO NATALINO X 4931940G 2009EXP07008408
GONZALEZ CASASUS OSCAR 17736330H 2013EXP07008131
HAGAU MARIUS IOAN X 8101250Y 2011EXP07003678
HERRAIZ CATALAN TOMAS 25160445D 2010EXP07011984
IBARZO CARABANTES MARIA PILAR 17441455A 2012EXP07011538
ILAS AURELIAN DUMITRU X 8054729Z 2013EXP07007657
IONAS EUGEN NICOLAE X 6823836N 2010EXP07002479
ISAC MORALES DAVID 72971380Q 2014EXP07001854
ITURBE ORTEGA RUBEN 72992229G 2010EXP07000869
IVANOV TSAKOV DIMITAR X 3916708S 2013EXP07008951
JORDAN SAMBLAS JOSE 17211450K 2009EXP07005497
JOVANI GOLF MANUEL 37960794F 2013EXP07001008
JUAREZ VARGAS MARIA DOLORES 18112435G 2010EXP07009873
LAINEZ ROYO MARIA PILAR 17840380Q 2004EXP07003801
LIVING FOR LUXE SL B 99073280 2014EXP07006934
LOPEZ DIAZ MONICA 25435810H 2012EXP07003046
LOPEZ GEORGINA NICOLETA Y 0683479W 2013EXP07002333
LUPCHIAN GHEORGHE X 6658270T 2013EXP07003497
MADRIGAL VALERA JOAQUIN 4612646L 2006EXP07001245
MANCIA CABALLERO CRISTO JOSE 17757011E 2013EXP07008107
MARINESCU NICUSOR X 5952535C 2014EXP07001144
MAROUF MOHAMED X 8070902H 2012EXP07001151
MARTINEZ CARLOS ALBERTO X 4548479E 2014EXP07003644
MARTINEZ PALOMINO ANA MARIA 17686903H 2013EXP07001673
MEDINA JOVER DOLORES 26167056W 2014EXP07004481
MELADO LANCIS ALFONSO RAMON 17668840X 2010EXP07011215
MELANTUCHE LOPEZ RAUL IGNACIO 25135477L 2013EXP07010090
MIHAI VICTOR MARIAN X 6842717X 2008EXP07010337
MONTIEL BUSTAMANTE SANDRA ELIZABETH X 6413516N 2014EXP07000751
MOREIRA SEMEDO NANDA 76920094K 2010EXP07006137
MOTTA MEJIA MANUEL 49559031B 2014EXP07006014
MOZOTA ARAGONES SERGIO 17755334R 2011EXP07012545
NALVAIZ FUERTES ALEJANDRO SALVADOR 29103008G 2014EXP07001950
NAVARRO GARRIGA M PILAR 16943605B 2013EXP07010181
OCAÑA LARCO GABRIELA CAROLINA X 3455901J 2014EXP07003918
OSMAN AHMED MAHMOUD X 2864698W 2014EXP07000921
PABLO RUIZ JESUS 17111045B 2010EXP07012837
PELLEJERO GARCIA SERGIO 73093194E 2011EXP07009216
PELLICER BOSQUED ALBERTO 17716648R 2010EXP07001686
PEREZ FUENTES Mª SUSANA 17751726G 2012EXP07009427
PEREZ GARCIA ANGEL 73062605T 2009EXP07000559
PEREZ GOMEZ ARMANDO 17183083J 2013EXP07009166
PEREZ PELLICER JUAN CARLOS 25164193P 2010EXP07002952
PETRASCA ROBERT MIHAI Y 1208648N 2014EXP07001620
PIOTR WLODZMIERZ STEFANSKY X 5864248F 2010EXP07006473
PLYWOOD BIRCH SL B 50974021 2013EXP07005285
PORTOLES FORT JUAN JOSE 17190340W 2012EXP07009902
PRYCIAK ARTUR MARCIN X 3849166R 2010EXP07004763

NOMBRE DNI EXPEDIENTE

RECOLUAR SL B 99177180 2010EXP07000605
RODRIGO MARIN JOSE 25428621M 2002EXP07001507
RODRIGUEZ DOMINGUEZ FATIMA 25484199S 2014EXP07003931
RUESTA SANJUAN SANTIAGO 25139119G 2008EXP07005275
SALCEDO LAZARO JOSE LUIS 72612046B 2011EXP07010054
SALGADO SERNA MAURICIO JAVIER X 5265253R 2010EXP07013427
SAMSON CONSTANTIN CEZAR X 7969515S 2011EXP07004697
SANCHEZ VELA JESUS SANTIAGO 17193403Y 2011EXP07001197
SANTANA MONTEIRO PATRICIA ALEXANDRA X 2085523K 2008EXP07011543
SARRIA CUARTERO MARIA ISABEL 17323388H 2013EXP07005195
SEBASTIAN MORFIOLI ARACELI 17715904Q 2007EXP07000887
SOBIERAJ PAULINA X 9306397E 2014EXP07001540
SUPERVIA SAN NICOLAS M ARANZAZU 25182702W 2014EXP07004797
TANASE IONEL X 7355452Y 2010EXP07001226
TAZNAKT SABIHA X 2600692J 2011EXP07000208
TEJERO GIMENEZ GEMMA PILAR 25480083Q 2006EXP07001777
TEJERO HERNANDEZ ISRAEL 17760784T 2013EXP07000852
TOMALA BOGUSLAW EDWARD X 8961553V 2012EXP07000146
TRIPON MUGUREL X 7353258C 2012EXP07003282
URBANO CONTRERAS JOSE 37504203N 2012EXP07011672
URZAIZ IBAÑEZ JOSE MARIA 29103704X 2013EXP07004779
VASILEZ VASIL DIMITROV X 5909556M 2010EXP07002544
VICENTE LARDIES MARIA JOSE 17210225S 2014EXP07005216
WIESLAW KAPUSTA KRZYSZTOF X 6109901C 2010EXP07002911
YUSTE JUANES M ESTHER 9316015A 2014EXP07001729

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en los términos
del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ante el
Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Diputación Provincial de Zaragoza
(sito en calle Alfonso I, 17, 7.ª planta, 50003 Zaragoza), en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo
que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2014. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.

SERVICIO  DE  GESTIÓN
Y ATENCIÓN  TRIBUTARIA Núm. 12.306
ANUNCIO relativo a citación para notificación por comparecencia del

requerimiento para la designación de bienes y derechos al apremiado.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), al objeto de
notificar el requerimiento para la designación de bienes y derechos al apremiado,
y no habiéndose podido practicar este por causas no imputables a la Administra-
ción, es por lo que se realiza la presente citación a las siguientes personas y por
los expedientes que se relacionan:

NOMBRE DNI EXPEDIENTE

BLASCO LAITA MARIANO 16970625Y 2009EXP07002741
CHALHAOUI AICHA X 3600119K 2010EXP07003413
EXCAVACIONES Y TRANSPORTES BERO SL B 50125145 2010EXP07003997
GORRIZ QUINTIN SL B 50561679 2010EXP07003712
GRUPO INMOBILIARIO LAMPRI SL B 99059818 2009EXP07005425
INVERSIONES MINERAS 2000 SL B 50852573 2010EXP07003893
MARTINEZ JUSTE M DEL CARMEN 17843333W 2010EXP07003756
PE LAHUERTA ALBERTO 25151520P 2011EXP07004352
SAT N 9-ARA VEGUILLA DE RICLA F 50668995 2010EXP07004030
SEGURANA PADIAL ARTEMIO 73256871P 2009EXP07006745
STANCIU BENONE LAURENTIU X 3363934T 2010EXP07013686
VIÑA HORCAJO SL B 50964121 2010EXP07005735

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en los
términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
ante el Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Diputación Provincial de
Zaragoza (sito en calle Alfonso I, 17, 7.ª planta, 50003 Zaragoza), en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo
que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2014. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.

SERVICIO  DE  GESTIÓN
Y ATENCIÓN  TRIBUTARIA
Citación para notificación por comparecencia
de providencias de apremio Núm. 12.307

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la
notificación por dos veces, o resultando ausentes, fallecidos o desconocidos en
el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se mencionan, al
objeto de notificar las providencias de apremio, y no habiéndose podido prac-
ticar estas por causas no imputables a la Administración, se realiza la presente
citación a las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:
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NOMBRE NIF ID VALOR CONCEPTO EJERCICIO
AURENSANZ ASO ANTONIO 17272390B 20110750304IU01R001627 BIENES INMUEBLES URBANA 2011-ANUAL
AURENSANZ ASO ANTONIO 17272390B 20130750304IU01R001209 BIENES INMUEBLES URBANA 2013-ANUAL
AURENSANZ ASO ANTONIO 17272390B 20100750304IU01R003497 BIENES INMUEBLES URBANA 2010-ANUAL
AURENSANZ ASO ANTONIO 17272390B 20140750304IU01R005971 BIENES INMUEBLES URBANA 2014-ANUAL
AURENSANZ ASO ANTONIO 17272390B 20120750304IU01R003506 BIENES INMUEBLES URBANA 2012-ANUAL
ELECTRICIDAD ALBERICIO SL B 50718675 20140750254AP06R000055 AGUA POTABLE 2013-2º TRIMESTRE
ELECTRICIDAD ALBERICIO SL B 50718675 20140750254AP05R000051 AGUA POTABLE 2013-1º TRIMESTRE
ELECTRICIDAD ALBERICIO SL B 50718675 20140750254IU01R000353 BIENES INMUEBLES URBANA 2013-ANUAL
ELECTRICIDAD ALBERICIO SL B 50718675 20140750254IU01R000345 BIENES INMUEBLES URBANA 2013-ANUAL
PORTELA MOURELO MARCOS 53531465T 20140750238BA01R000122 BASURA 2010-MARZO-JUNIO
PORTELA MOURELO MARCOS 53531465T 20140750238AA01R000123 AGUA Y ALCANTARILLADO 2010-MARZO-JUNIO
PROMOTORA SWING ACTIVA SL B 63734164 20140750074BA03R000286 BASURA 2013-1º SEMESTRE
PROMOTORA SWING ACTIVA SL B 63734164 20140750074BA02R000290 BASURA 2012-2º SEMESTRE

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en
los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, ante el Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Diputación
Provincial de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, 17, 7.ª planta, 50003 Zaragoza), en
el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el
plazo que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde
el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 14 de noviembre de 2013. — El presidente, Luis María
Beamonte Mesa.

SERVICIO  DE  GESTIÓN
Y ATENCION  TRIBUTARIA
Citación para notificación por comparecencia
de los procedimientos que se relacionan Núm. 12.308

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose
intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasivos o
sus representantes que se citan, al objeto de notificar los actos que a continua-
ción se mencionan, y no habiéndose podido practicar estos por causas no impu-
tables a la Administración, se realiza la presente citación a las siguientes per-
sonas y por los conceptos que se relacionan:
NOMBRE NIF EXPEDIENTE ACTO A NOTIFICAR

ARDID MINGUEZ DOMINGO 17649499N 07080000025278 REQUERIMIENTO DOCUMENTACION
BENDICHO CARBALLO FRANCISCO JAVIER 25147054H 07080000025291 REQUERIMIENTO DOCUMENTACION
CAÑIZARES RUIZ OSCAR 18438746Z 2001EXP07005627 ACUERDO DERIVACION
CIOFU DAN X2898721P 07080000025143 RESOLUCION
DICHOU HOCINE X 1870739B 2010EXP07004406 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIEN INMUEBLE
FERAR MIRCEA ION X 6582067L 2009EXP07001394 REQUERIMIENTO DE BIENES Y DERECHOS
FUERTES BARTA JOSE MARIA 17847690N 2010EXP07001150 ACUERDO DE INICIO DE DERIVACION

DE RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA
GARCIA LIESA DAVID 17738433M 07010000065872 REQUERIMIENTO DOCUMENTACION
GUALLAR GUTIERREZ, ABEL 18030212Y 2008EXP07006696 REQUERIMIENTO AL HEREDERO
HOURIA BERRIOUECHE EPSE X3542603M 2010EXP07004406 DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIEN INMUEBLE
IBRAHIM SAKEENA X2908555K 07030000006385 RESOLUCION
LOPEZ ALDEA JOSE EVARISTO 17138241K 2011EXP07003058 DILIGENCIA DE EMBARGO DE PENSION
MARTIN SANCHEZ JESUS 76108820A 07080000024483 INFORME
MAVI CONSTRUCTORA ARAGONESA SA A50762285 2014EXP07006128 (Auto 76/2009) REQUERIMIENTO DE PAGO DE CRÉDITOS

CONCURSALES Y CONTRA LA MASA
MONTSERRAT ESTRUCH, ALFONSO 17735791P 2009EXP07004822 REQUERIMIENTO DE PAGO A COTITULA

Y NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE APREMIO
PEREZ GALINDO ANTONIO 36909679S 07010000065890 REQUERMIENTO DOCUMENTACION
SALDUIE INVERSIONES SL B50858141 07010000065605 RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
SALDUIE INVERSIONES SL B50858141 07010000065605 LIQUIDACIÓN TRIBUTARIA 

20140750183SX07L000001
SANZ MORILLAS JOSE DAVID 25471088Z 2008EXP07002395 REQUERIMIENTO DE BIENES Y DERECHOS
SAT 9576 HERCAR FONTE V 50590116 2013EXP07007236 REQUERIMIENTO DE BIENES Y DERECHOS
TOBIAS ZARRANZ M DOLORES 25446714C 2009EXP07002246 REQUERIMIENTO DE PAGO Y PROVIDENCIA

DE APREMIO

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en los términos
del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ante el
Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Diputación Provincial de Zaragoza
(sito en calle Manifestación, 31, 50003 Zaragoza), en el plazo de quince días natura-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo
que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2014. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.

SERVICIO  DE  GESTIÓN
Y ATENCIÓN  TRIBUTARIA
Citación para notificación por comparecencia
de liquidaciones tributarias Núm. 12.309

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la
notificación por dos veces, o resultando ausentes, fallecidos o desconocidos en
el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se relacionan a con-
tinuación, al objeto de notificar las liquidaciones tributarias, y no habiédose
podido practicar estas por causas no imputables a la Administración, es por lo
que se realiza la presente citación a las siguientes personas y por los conceptos
que se relacionan:

NOMBRE NIF ID VALOR CONCEPTO EJERCICIO
LISBONA BERGES SERGIO 25449917A 20090750095OC01L000009 OCUPACIÓN DE VIA PUBLICA 2008-ABRIL
LISBONA BERGES SERGIO 25449917A 20090750095OC01L000006 OCUPACIÓN DE VIA PUBLICA 2008-ENERO/FEBRERO/MARZO
LISBONA BERGES SERGIO 25449917A 20090750095OC01L000005 OCUPACIÓN DE VIA PUBLICA 2007-OCTUBRE/NOVIEMBRE/DICIEMBRE
LISBONA BERGES SERGIO 25449917A 20090750095OC01L000002 OCUPACIÓN DE VIA PUBLICA 2007-JULIO/AGOSTO/SEPTIEMBRE
LISBONA BERGES SERGIO 25449917A 20090750095OC01L000001 OCUPACIÓN DE VIA PUBLICA 2007-ABRIL/MAYO/JUNIO
LISBONA BERGES SERGIO 25449917A 20070750095OC02L000003 OCUPACIÓN DE VIA PUBLICA 2007-PRIMER TRIMESTRE 2007
LISBONA BERGES SERGIO 25449917A 20070750095OC02L000002 OCUPACIÓN DE VIA PUBLICA 2007-OCTUBRE-DICIEMBRE 2006
MORARU STEFAN X 6733991M 20060750095IU01R006876 BIENES INMUEBLES URBANA 2006-ANUAL
PEÑA DIAZ FRANCISCO 73243397N 20140750095IU12L000005 BIENES INMUEBLES URBANA 2011
PEÑA DIAZ FRANCISCO 73243397N 20140750095IU12L000004 BIENES INMUEBLES URBANA 2012-2013
RECAJ SUMELZO JOSE ANTONIO 73066862W 20110750095IV01R000490 IMPUESTO VEHICULOS 2011-ANUAL
RECAJ SUMELZO JOSE ANTONIO 73066862W 20100750095IV01R000651 IMPUESTO VEHICULOS 2010-ANUAL
RECAJ SUMELZO JOSE ANTONIO 73066862W 20120750095IV02R000153 IMPUESTO VEHICULOS 2012-ANUAL
RECAJ SUMELZO JOSE ANTONIO 73066862W 20130750095IV01R000569 IMPUESTO VEHICULOS 2013-ANUAL

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en
los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, ante el Servicio de Gestión y Atención Tributaria de la Diputación
Provincial de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, 17, 7.ª planta, 50003 Zaragoza), en
el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el
plazo que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde
el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2014. — El presidente, Luis María
Beamonte Mesa.

SECCIÓN  CUARTA
Gerencia Regional del Catastro
de Aragón-Zaragoza Núm. 12.350

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación por dos
veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la Adminis-
tración, por el presente anuncio se cita a los titulares catastrales, obligados tri-
butarios o representantes que en anexo se relacionan para ser notificados por
comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que igualmente se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser
notificados, en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al
de publicación de este anuncio en el BOPZ, en horario de 9:00 a 14:00, de
lunes a viernes, ante esta Gerencia Regional del Catastro de Aragón-Zaragoza,
como órgano competente para la tramitación de los citados procedimientos
(sita en calle José Luis Albareda, 18, de Zaragoza).

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento de dicho plazo.

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014. — La gerente regional, Gema T.
Pérez Ramón.

ANEXO
Relación que se cita

N.º expte.-documento Tit. catastral/obligado tributario NIF/CIF Procedimiento

MUNICIPIO: AINZÓN

267046.50/14-2381613 BELLIDO BAYONA AMALIA 73061932V REQUERIMIENTO
MUNICIPIO: ALFAJARÍN

334806.50/14-2390283 MORON CATALAN JESUS 17256028W RECTIFICA-INI
MUNICIPIO: ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA)

78433.50/14-2403750 VALERO JIMENO PEDRO 17950014D SUBSANACION-INI
MUNICIPIO: AÑÓN

260455.50/14-2387272 ORTIZ HERNANDEZ JOSE MARIA 50539642V REQUERIMIENTO
260411.50/14-2383650 REBOREDO AVELLANAL FCO. JAVIER 72423952B REQUERIMIENTO

MUNICIPIO: BELMONTE DE GRACIÁN

265941.50/14-2390700 PABLO BLASCO MIGUEL ANGEL 17443896Y RECURSO-AUDIENC
MUNICIPIO: BIOTA

365013.50/14-2383412 LOPEZ CASTAN M LUISA 17225618K RECURSO-RESOLUC
MUNICIPIO: BOQUIÑENI

35196416.97/14-2400123 GABRIEL YUCH FRANCISCO X6726160V REQUERIMIENTO
MUNICIPIO: BORJA

364195.50/14-2394000 BRIA PASAMAR LAURA 73060521D RECTIFICA-ACU
302794.50/14-2389242 DECORACIONES JARAMI SL B50749431 DECLARACION-AUD
302794.50/14-2389357 SAMAG BORJA SL EN CONSTITUCION B99132839 REQUERIMIENTO

MUNICIPIO: CASPE

299622.50/14-2388170 POBLADOR FONTOBA FELISA 73144770D DECLARACION-AUD
MUNICIPIO: CODOS

69893.50/14-2382434 SERRANO JUAN ISIDORO 17851563K DECLARACION-ACU
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N.º expte.-documento Tit. catastral/obligado tributario NIF/CIF Procedimiento

MUNICIPIO: CUARTE DE HUERVA

185404.50/14-2381644 TRAIDING CALVO Y ASOCIADOS SL B50825256 RECURSO-RESOLUC
EN LIQUIDA

185404.50/14-2381648 TRAIDING CALVO Y ASOCIADOS SL B50825256 RECURSO-RESOLUC
EN LIQUIDA

MUNICIPIO: EJEA DE LOS CABALLEROS

172281.50/14-2399092 ESCORON SL B50350537 RECTIFICA-ACU
164485.50/14-2390899 JIMENEZ PALLARES MIGUELA 16964458A DECLARACION-ACU
249900.50/14-2382379 YERA ARBEJ BASILISA RECURSO-AUDIENC

MUNICIPIO: ÉPILA

283430.50/14-2386435 ONDIVIELA DIAZ NICOLAS 72960254E DECLARACION-AUD
MUNICIPIO: FAYOS (LOS)

536115.50/13-2383556 GARCIA SANCHO BIENVENIDA 17291089B SUBSANACION-INI
MUNICIPIO: FUENDEJALÓN

342716.50/13-2389935 CHUECA CALAVIA JOSE-ENRIQUE 73065730C SUBSANACIÓN-ACU
263056.50/14-2387880 RODRIGUEZ AZNAR OCTAVIO 17282583S SUBSANACION-INI

MUNICIPIO: IBDES

319093.50/14-2390625 SANTED ROY JULIO 38022723C SUBSANACION-INI
411891.50/14-2402555 SOLANAS CASTEJON JOSEFA 16968589V RECURSO-RESOLUC

MUNICIPIO: LUCENI

150780.50/14-2394416 CAJAL GIMENEZ ANGEL JESUS 25153452P SUBSANACION-INI

MUNICIPIO: MAELLA

598242.50/13-2383995 INVERSIONES TRAIDA SA A58499518 SUBSANACIÓN-ACU
385582.50/13-2382187 NIETO-ALISEDA RUBIO EUGENIO- 70631843Q SUBSANACION-INI

TOMAS
385582.50/13-2382193 NIETO-ALISEDA RUBIO EUGENIO- 70631843Q SUBSANACION-INI

TOMAS
MUNICIPIO: MARÍA DE HUERVA

362250.50/14-2402556 GONZALEZ RIO ANTONIO 09606787D RECTIFICACION-A
MUNICIPIO: MOZOTA

317623.50/14-2391199 GIMENO GARCIA JOSE ANTONIO 17683860B RECTIFICA-ACU
MUNICIPIO: NOVALLAS

244915.50/14-2384389 ROYO VAZQUEZ MARIA LUISA 16009949V DECLARACION-ACU
MUNICIPIO: ORERA

246046.50/14-2386407 GIL IBARRA MARIA DECLARACION-AUD
MUNICIPIO: PARACUELLOS DE LA RIBERA

811090.50/12-2390281 ATRIAN MARCO TERESA 25452352T RECTIFICACION-A
MUNICIPIO: PASTRIZ

561260.50/13-2383670 FAURA MARTINEZ JOSE 22871371X SUBSANACION-INI
561260.50/13-2383678 MIGUEL MORENO GLORIA DE 02991142S SUBSANACION-INI

MUNICIPIO: QUINTO

311430.50/14-2402536 TEJEDOR ALONSO ANTONIO 25132373C DECLARACION-AUD
MUNICIPIO: SÁDABA

532442.50/12-2388471 NAVARRO LAFITA M YOLANDA 29089503T SUBSANACIÓN-INI
689415.50/13-2384055 URRUTIA ARBELOA FRANCISCO JAVIER 15683331E RECTIFICACION-A

JAVIER
MUNICIPIO: TERRER

298896.50/14-2387732 PELEGRIN SORIANO ANGELES 17352663Z REQUERIMIENTO
MUNICIPIO: UTEBO

387332.50/14-2400471 ROMEO SANCHEZ ANA-MARIA 25444947R REQUERIMIENTO
MUNICIPIO: VELILLA DE JILOCA

100446.50/14-2388373 SIMON ABIAN MANUEL 17408066X SUBSANACION-INI
MUNICIPIO: VILLANUEVA DE JILOCA

135306.50/13-2382890 PELIGERO FRANCO TOMAS 17404254Q SUBSANACION-INI
MUNICIPIO: VILLAR DE LOS NAVARROS

648546.50/13-2382199 OSEÑALDE EZQUERRA JOSE 17657484Q AUDIENCIA
MUNICIPIO: VILLARROYA DE LA SIERRA

292040.50/14-2383504 SISAMON OLIVEROS CARLOS 17691980N DECLARACION-AUD
MUNICIPIO: ZUERA

572121.50/13-2382456 LAMBAN CONDE ANGEL SUBSANACION-INI
MUNICIPIO: ZARAGOZA

438384.50/14-2388058 ALBERCA TORRES ANTONIO 25453213X RECURSO-RESOLUC
293086.50/14-2391624 ALQUILERES DIGITALES SL B50927904 REQUERIMIENTO
710183.50/12-2399176 ASIN JUDEZ JESUS 73062425G RECURSO-RESOLUC
610886.50/12-2382178 AZNAR INFANTE FERNANDO ENRIQUE- 17150330N RECURSO-RESOLUC
12831884.97/14-2381764 DAGA RIPOLLES ANA ISABEL 73097856S DECLARACION-ACU
303284.50/14-2388143 DUTREY GUANTES JUAN CARLOS 02200557D DECLARACION-AUD
624654.50/12-2388106 GALLEGO MEDRANO FRANCISCO JOSE 25484143M RECURSO-RESOLUC
424174.50/14-2386524 GARDE BARCO M INES 25438868V RECURSO-RESOLUC
915073.50/12-2399181 GRACIA LOSCOS M CARMEN 29111618N RECURSO-RESOLUC

N.º expte.-documento Tit. catastral/obligado tributario NIF/CIF Procedimiento

624654.50/12-2388086 IBAÑEZ BARRADO OSCAR 25465495X RECURSO-RESOLUC
21092.50/14-2390600 JUAN RODRIGUEZ M PILAR 17177250E RECURSO-RESOLUC
77770.50/14-2390861 MONEVA CUBERO JACINTO 17064210G RECTIFICA-ACU
319756.50/14-2400847 NAVARRO BELLE M ANGELES 17816798D REQUERIMIENTO
319756.50/14-2400733 NAVARRO MOMBIELA CRISTOBAL 17065133F DECLARACION-AUD
411106.50/14-2386338 PECINO ROBLES FRANCISCO JAVIER 29100887E RECURSO-RESOLUC
624654.50/12-2388125 PINILLA MARTIN FRANCISCO JAVIER 25440876R RECURSO-RESOLUC
624654.50/12-2388105 PINILLA MARTIN SERGIO MARTIN 25472223E RECURSO-RESOLUC
624654.50/12-2388157 RAMIREZ GARCIA ADORACION 29099117T RECURSO-RESOLUC
624654.50/12-2388093 REMOLAR HOMBRADOS ALBERTO 25163985F RECURSO-RESOLUC
624654.50/12-2388148 RODRIGUEZ CUESTA PABLO 72473413E RECURSO-RESOLUC
243762.50/14-2386442 SALVADOR MAZAS M JOSE 25477516W DECLARACION-ACU
624654.50/12-2388081 TERRON PANIZO DAVID 18033341F RECURSO-RESOLUC
776786.50/12-2382083 VELASCO IBAÑEZ MERCEDES 17138594Y RECURSO-RESOLUC
32001.50/14-2393989 VILLARTE VILLARTE EMILIA 17375956P RECURSO-AUDIENC

Núm. 12.351
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación por dos
veces sin que haya sido posible practicarse por causas no imputables a la
Administración, por el presente anuncio se cita a los titulares catastrales, obli-
gados tributarios o representantes que en anexo se relacionan para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que igualmente se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser
notificados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOPZ, en horario de 9:00 a 14:00, de
lunes a viernes, ante la Gerencia Regional del Catastro de Aragón-Zaragoza
(sita en calle José Luis Albareda, 18, de Zaragoza), como órgano competente
para la tramitación de los citados procedimientos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento de dicho plazo.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014. — La gerente regional, Gema T. Pérez
Ramón.

ANEXO
Relación que se cita

Número expediente
(documento) Tit. catastral/obligado trib. NIF/CIF Procedimiento

MUNICIPIO: ALCONCHEL DE ARIZA
358050.50/14-2403394 AGUDO ASTASIO ISIDRA 17389318F REGULARIZA-PROP
358875.50/14-2403548 AMO BAILON GERMAN 17389370J REGULARIZA-PROP
359133.50/14-2403598 BAILON BUENO TOMAS REGULARIZA-PROP
357674.50/14-2403320 BAILON ESCOLANO ROQUE 17389240K REGULARIZA-PROP
357906.50/14-2403364 BAILON MILLAN M NIEVES 17389034E REGULARIZA-PROP
358702.50/14-2403517 ESCOLANO LARENA VICTORIA 17389124C REGULARIZA-PROP
358993.50/14-2403572 ESCOLANO VICENT JACINTO 17389193C REGULARIZA-PROP
358153.50/14-2403413 GUTIERREZ GUTIERREZ SAGRARIO 02972732M REGULARIZA-PROP
357630.50/14-2403314 ITURBE LARENA DAVID 17427322S REGULARIZA-PROP
359656.50/14-2403698 LAZARO ENGUITA MARIANO 17389112P REGULARIZA-PROP
358606.50/14-2403499 MATEO BENDICHO JULIO REGULARIZA-PROP
358212.50/14-2403421 MATEO ENGUITA MARTIN 17389008L REGULARIZA-PROP
358794.50/14-2403534 MATEO ENGUITA MARTIN 17389008L REGULARIZA-PROP
358901.50/14-2403554 MATEO ENGUITA MARTIN 17389008L REGULARIZA-PROP
359354.50/14-2403642 MATEO ENGUITA MARTIN 17389008L REGULARIZA-PROP
359601.50/14-2403688 MONGE BAILON FERNANDO 17389398H REGULARIZA-PROP
358842.50/14-2403544 MONGE BAILON LUIS CARLOS 17439722H REGULARIZA-PROP
358853.50/14-2403546 MONGE BAILON LUIS CARLOS 17439722H REGULARIZA-PROP
358783.50/14-2403532 REMACHA ESCOLANO IGNACIA 17389184B REGULARIZA-PROP
358514.50/14-2403481 TEJEDOR ALGORA EMILIO 17389406A REGULARIZA-PROP
359612.50/14-2403690 TURBICA AENLLE M-LUZ 17674238A REGULARIZA-PROP
359774.50/14-2403722 TURBICA AENLLE M-LUZ 17674238A REGULARIZA-PROP

MUNICIPIO: ALHAMA DE ARAGÓN
199054.50/14-2389857 LAZARO GONZALEZ ANTONIO 17373681X DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: ATEA

93671.50/14-2384084 LUZON BLASCO GERARDO-FELIPE 17421065Z DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: BISIMBRE
443343.50/14-2384067 SIERRA GRACIA JESUS 17687451Z DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: BORJA
92842.50/14-2386324 ASOC CULTURAL RECREATIVO G50635507 DECLARACION-ACU

DEPORTIVA ZURRA
92842.50/14-2386325 SALAS LINARES ELEEN LILIANA 76970886Y DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: BOTORRITA

346371.50/14-2384896 ALIAGA RABINAL JUANA 72960359N ACUERDO
346194.50/14-2384860 ASENJO MOLINA PABLO 17111447E ACUERDO
346673.50/14-2384974 BENEDICO PAESA SOLEDAD 17010306N ACUERDO
346172.50/14-2384856 BOLDOVA LAGUARTA ENRIQUE 17010112W ACUERDO
346603.50/14-2384948 CASANOVA ALAMEDA MARTIN 17181430Q ACUERDO

ANTONIO
346183.50/14-2384858 EUROAUGUSTA, SL. B50906221 ACUERDO
345800.50/14-2384784 GIMENO ANSON MARIANO 17011693L ACUERDO
345660.50/14-2384756 GRACIA SANCHO TOMAS 17663597B ACUERDO
345855.50/14-2384792 HERNANDEZ COMIN FAUSTINO 17010103Q ACUERDO
346603.50/14-2384951 LOPEZ CARCAVILLA CESAR JESUS  16021474L ACUERDO
346603.50/14-2384949 MUÑOZ BAILO BEATRIZ 25481132F ACUERDO
345763.50/14-2384776 PAESA HERNANDEZ EDUARDO 17080541M ACUERDO
346080.50/14-2384838 PEREZ GIMENO JUANA 17334331J ACUERDO
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Número expediente
(documento) Tit. catastral/obligado trib. NIF/CIF Procedimiento

346603.50/14-2384945 PEREZ VILLUENDAS M-ISABEL 17838344G ACUERDO
346242.50/14-2384870 PRAENA ARAGON PILAR 16923258L ACUERDO
345962.50/14-2384814 QUINTIN BONA M ISABEL 25466663M ACUERDO
346220.50/14-2384866 REULA HIJOS FRANCISCA 16922514B ACUERDO
345951.50/14-2384812 RODRIGO BAQUEDANO CARMELA 17037539J ACUERDO
346570.50/14-2384936 SANCHEZ GONZALEZ JOAQUINA 37047768N ACUERDO

MUNICIPIO: BURETA

697852.50/13-2388641 LORES MARTINEZ MALAQUIAS 17780069B SUBSANACIÓN-ACU

MUNICIPIO: BURGO DE EBRO (EL)
168685.50/14-2387918 CASANOVA CHULILLA LORENZO 17816956Y DECLARACION-ACU
365816.50/14-2390572 MARTIN MENES PEDRO 17839066J DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: CASPE

66780.50/14-2388640 ADIDAS ESPAÑA SA A28788909 DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: CERVERA DE LA CAÑADA

357092.50/14-2403238 HERNANDEZ IBAÑEZ JOSEFA 73529247H REGULARIZA-PROP
PASCUALA

MUNICIPIO: CODOS

395135.50/14-2406063 CANTERIA LAZARO ANTONIO JESUS 52394210A REGULARIZA-PROP
395161.50/14-2406069 CEBRIAN VICENTE DIONISIO 17302014B REGULARIZA-PROP
297592.50/14-2405900 DILOY CEBRIAN JESUS 17181980Z REGULARIZA-PROP
394601.50/14-2405957 FORNIES SERRANO ALFREDO 17791269X REGULARIZA-PROP
394376.50/14-2405911 LAZARO SOMER VENTURA REGULARIZA-PROP
394940.50/14-2406025 PALACIOS PALACIOS CARMEN 17302269J REGULARIZA-PROP
394472.50/14-2405931 PEREZ RODRIGO BENITO REGULARIZA-PROP
394645.50/14-2405965 SERRANO JUAN ISIDORO 17851563K REGULARIZA-PROP
394590.50/14-2405955 VALERO HERNANDEZ LUISA MARIA 17203332E REGULARIZA-PROP
395065.50/14-2406051 VICENTE ALADREN ANTONIO 17329556E REGULARIZA-PROP

MUNICIPIO: DAROCA

627896.50/13-2402626 PREMIER CHINA GROUP ESPAÑA SL B99237430 RECURSO-RESOLUC
627896.50/13-2402628 PREMIER CHINA GROUP ESPAÑA SL B99237430 RECURSO-RESOLUC

MUNICIPIO: EJEA DE LOS CABALLEROS

264563.50/14-2388420 FERNANDEZ FERNANDEZ MATILDE 16973745K DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: ERLA

206382.50/14-2383700 ALUTEAM ESPAÑA SL B99061426 DECLARACION-ACU
206382.50/14-2383703 ALUTEAM ESPAÑA SL B99061426 DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: FRASNO (EL)
254435.50/13-2400230 GIMENO BLAS ANA-MARIA 17398912X DECLARACION-ACU
254435.50/13-2400232 GRIMA MELUS FABIOLA 17324470L DECLARACION-ACU
254435.50/13-2400206 LOPEZ TURMO VALENTIN 38996478R DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: FUENTES DE EBRO

675054.50/13-2384998 ZARDOYA VILLARROYA NURIA 25181247L ACUERDO

MUNICIPIO: GOTOR

360426.50/14-2387403 ARREGUI ITURRALDE UNAI 44621015A REGULARIZA-PROP
360430.50/14-2387405 ARREGUI ITURRALDE UNAI 44621015A REGULARIZA-PROP
359914.50/14-2387297 BONET REDONDO PILAR REGULARIZA-PROP
360010.50/14-2387317 ESCRIBANO GASPAR M LUISA 17117374S REGULARIZA-PROP
361594.50/14-2387639 GARCIA MARIN NATIVIDAD 17054625X REGULARIZA-PROP
361642.50/14-2387649 GASPAR MARIN JUAN JOSE 17366875N REGULARIZA-PROP
359995.50/14-2387313 GIL ESTEBEZ GERARDO REGULARIZA-PROP
360684.50/14-2387456 LOPEZ MARTINEZ JULIO 17381957Y REGULARIZA-PROP
360080.50/14-2387333 LOPEZ VELILLA FABIOLA 17214312P REGULARIZA-PROP
360776.50/14-2387474 LOPEZ VELILLA LOURDES 25427020Z REGULARIZA-PROP
361163.50/14-2387549 LOPEZ YAGUE SERAFIN REGULARIZA-PROP
360301.50/14-2387379 MARIN BLASCO EMILIANO 01599113S REGULARIZA-PROP
361502.50/14-2387618 MARQUINA VELILLA JOSE R REGULARIZA-PROP
360544.50/14-2387427 MELEANCA NICULINA X4742853T REGULARIZA-PROP
360441.50/14-2387407 ROY MARIN EUSEBIO REGULARIZA-PROP
360780.50/14-2387476 RUIZ FORCEN MIGUEL ANGEL Y JUANA REGULARIZA-PROP
360695.50/14-2387458 VELA LOPEZ ANTONIO REGULARIZA-PROP
361572.50/14-2387635 VELA LOPEZ ANTONIO REGULARIZA-PROP
361340.50/14-2387585 VICENTE VICENTE VICTOR 17425349C REGULARIZA-PROP

MUNICIPIO: IBDES

520450.50/14-2400034 SANTED PELEGRIN LAUREANO 17387758B DECLARACION-ACU
520450.50/14-2400029 SICILIA ESCOLANO PEDRO 17418014E DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: LÉCERA

443380.50/14-2384078 SEVIL YAGO M-ISABEL 17679073P DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: LUESIA

69845.50/14-2387956 GUINDEO EZQUERRA CANDIDO 17063375C DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: MAELLA

223300.50/13-2399413 INVERSIONES TRAIDA SA A58499518 SUBSANACIÓN-ACU

MUNICIPIO: MONEGRILLO

295002.50/14-2404711 BARRAZ LOPEZ NATALIA 18163125W REGULARIZA-PROP
296225.50/14-2404822 CALVO MARTINEZ LORENZA 17868068N REGULARIZA-PROP
294523.50/14-2404675 ESTRADA LAGUNA CONCEPCION REGULARIZA-PROP
294501.50/14-2404673 FUSTERO CIRISUELO JUAN ANTONIO 17850261F REGULARIZA-PROP
295923.50/14-2404795 PES CALVO PASCUAL REGULARIZA-PROP

MUNICIPIO: MONEVA

310365.50/14-2390408 ARTAL ARTAL FELIPE 25435561E DECLARACION-ACU
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MUNICIPIO: MONTÓN

320390.50/14-2385060 BUENO BERNAL M ROSARIO 17420233X ACUERDO
320784.50/14-2385136 CALLEJERO LECUMBERRI JOSEFA 36298174B ACUERDO
321263.50/14-2385220 ESTELLA ORMAD LINO ACUERDO
320272.50/14-2385038 FUENTES FUENTES MAGDALENA 17402316X ACUERDO
321193.50/14-2385206 FUENTES TOLOSA MARTIRES 17393532N ACUERDO
321252.50/14-2385218 GARCIA FUENTES M ROSA 36539354J ACUERDO
321086.50/14-2385190 GIL IBAÑEZ INOCENTE 17402262W ACUERDO
321230.50/14-2385214 GIL IBAÑEZ INOCENTE 17402262W ACUERDO
320854.50/14-2385150 GRACIA MUÑOZ LEON ACUERDO
320913.50/14-2385162 LANGA ESTELLA INOCENTE ACUERDO
320703.50/14-2385120 LANGA ROMEA FRANCISCO 17402447A ACUERDO
320633.50/14-2385108 LECUMBERRI ORMAD MAURICIA 17402266Y ACUERDO
320456.50/14-2385072 LUZON GARCIA MARIA 18127023X ACUERDO
320843.50/14-2385148 LUZON GARCIA MARIA 18127023X ACUERDO
321123.50/14-2385196 LUZON GARCIA MARIA 18127023X ACUERDO
321160.50/14-2385202 PARACUELLOS LERIN JAIME 17654950N ACUERDO
320401.50/14-2385062 ROMEA FRANCO AGUSTINA ACUERDO
320946.50/14-2385168 ROMEA FRANCO ANGEL 17390622T ACUERDO
321112.50/14-2385194 ROMEA LLOREN PEDRO 17402317B ACUERDO
320460.50/14-2385074 SEBASTIAN TORRES MARIA 17402385X ACUERDO
320386.50/14-2385058 SOLER CASAS JOSE ACUERDO
320670.50/14-2385113 TOLOSA LECUMBERRI PERSEVERANDA 37094394V ACUERDO
320983.50/14-2385172 TOLOSA LECUMBERRI PERSEVERANDA 37094394V ACUERDO

MUNICIPIO: MOROS

372956.50/14-2404937 AGREDA NAVARRO RICARDO 17373087Z REGULARIZA-PROP
372680.50/14-2404885 ALCAIN RUIZ CARLOS 25159173W REGULARIZA-PROP
373365.50/14-2405015 ALCAIN RUIZ CARLOS 25159173W REGULARIZA-PROP
372761.50/14-2404899 ALEJANDRE GARCIA FLORIAN 17400885M REGULARIZA-PROP
399486.50/14-2405111 ARANA CHOCARRO FRANCISCO 17372851P REGULARIZA-PROP
373634.50/14-2405069 ARANTEGUI BENEDI PEDRO 17372959R REGULARIZA-PROP
373004.50/14-2404947 AVEJEZ SANCHEZ LUIS CARLOS 17446332G REGULARIZA-PROP
373494.50/14-2405041 CASADO REMACHA BENEDICTA 17372718J REGULARIZA-PROP
372606.50/14-2404869 CUENCA HIDALGO JULIAN 17372813Q REGULARIZA-PROP
373564.50/14-2405055 EJEA SABROSO ESPERANZA 17372508X REGULARIZA-PROP
372551.50/14-2404859 GARCIA GARCIA ANTONIO 17372766S REGULARIZA-PROP
372820.50/14-2404911 GIMENEZ VERGARA PRESENTACION REGULARIZA-PROP
372794.50/14-2404905 HEREDIA VIDIELLA JOSE MARIA 17385992Q REGULARIZA-PROP
373461.50/14-2405035 LACAL LACAL AURELIA 17354224B REGULARIZA-PROP
373192.50/14-2404985 LACAL VERGARA PEDRO 17372711Y REGULARIZA-PROP
373284.50/14-2405001 MILLAN GARCIA FELIX REGULARIZA-PROP
373181.50/14-2404983 MONREAL GIL CAYETANO 73095380T REGULARIZA-PROP
373763.50/14-2405095 MOROS MINGUEZ MAXIMO REGULARIZA-PROP
373601.50/14-2405063 MORTE AGUDO QUINTIN 17372481Y REGULARIZA-PROP
373236.50/14-2404991 MUNIESA MARTINEZ PEDRO 17372811Z REGULARIZA-PROP
373623.50/14-2405067 SAT NUM 1797 SAN JOSE DE ATECA F50045434 REGULARIZA-PROP
373446.50/14-2405031 TARRAGONA GIL M-TERESA 17373227Q REGULARIZA-PROP
373030.50/14-2404953 TARRAGONA HIDALGO LUIS REGULARIZA-PROP

MUNICIPIO: MUELA (LA)
471601.50/14-2389540 EXPOSITO JODAR CARMEN 40799560K DECLARACION-ACU
491120.50/13-2388730 GARCIA GARCIA ENRIQUE SEBASTIAN 17174498F DECLARACION-ACU
491120.50/13-2388742 GARCIA GARCIA ENRIQUE SEBASTIAN 17174498F DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: PLASENCIA DE JALÓN

355611.50/14-2385309 CORREAS COTELA FRANCISCA 25425967L ACUERDO
355670.50/14-2385321 DUARTE LASHERAS MANUELA 17026737K ACUERDO
356101.50/14-2385405 LEON MORAZ JUAN 17697353A ACUERDO
355250.50/14-2385239 MINGUILLON BERNAD M-PILAR 17847424E ACUERDO
355740.50/14-2385335 NAVARRO ROYO FELIPE 18348157E ACUERDO
355843.50/14-2385355 ROYO SAN-ANTONIO ENRIQUE 17322654C ACUERDO

MUNICIPIO: PURUJOSA

399276.50/14-2390814 CLEMENTE LOPEZ FRANCISCA 17682100E REGULARIZA-PROP
398974.50/14-2390753 CLEMENTE LOPEZ VICENTE 17322674V REGULARIZA-PROP
399195.50/14-2390798 GOMEZ VILLARROYA EMILIANO REGULARIZA-PROP
399313.50/14-2390822 GOMEZ VILLARROYA EMILIANO REGULARIZA-PROP
399070.50/14-2390773 GRACIA CLEMENTE GAUDENCIO REGULARIZA-PROP
399173.50/14-2390794 IBAÑEZ SANJUAN JUANA REGULARIZA-PROP
399044.50/14-2390767 IBAÑEZ SANJUAN NICOLAS REGULARIZA-PROP
399140.50/14-2390788 LOPEZ VILLARROYA FRANCISCA REGULARIZA-PROP
399280.50/14-2390816 LOPEZ VILLARROYA FRANCISCA REGULARIZA-PROP
399405.50/14-2390841 MARTIN LOPEZ ANTONIO 17146986A REGULARIZA-PROP
399022.50/14-2390763 MODREGO MARQUINA ROMAN REGULARIZA-PROP
399350.50/14-2390831 PEREZ IBAÑEZ HILARIO REGULARIZA-PROP
398941.50/14-2390747 PEREZ SAMJUAN DOMINGO 17259726C REGULARIZA-PROP
399092.50/14-2390777 SANJUAN HERRERO ANASTASIO REGULARIZA-PROP
399114.50/14-2390782 SANJUAN HERRERO DAMIAN REGULARIZA-PROP
399431.50/14-2390848 SANJUAN LOPEZ FELIX REGULARIZA-PROP
399372.50/14-2390835 SANJUAN PEREZ RUPERTO REGULARIZA-PROP
399416.50/14-2390843 SANJUAN SANJUAN MATIAS 17299436D REGULARIZA-PROP
399055.50/14-2390769 VENTURA BARTOLOME AGUSTIN 50682443B REGULARIZA-PROP
399232.50/14-2390806 VILLARROYA RUBIO JUANA 17799393S REGULARIZA-PROP

MUNICIPIO: SÁDABA

515756.50/14-2398315 CUIRAL VALENZUELA MARIA 21746244C DECLARACION-ACU
515756.50/14-2398314 GIRONES SANJUAN CRISTOBAL DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: SAN MATEO DE GÁLLEGO

353931.50/14-2406843 BOISA SANCHEZ M DOLORES 16800138H REGULARIZA-PROP
354616.50/14-2406847 FUERTES LABOREO M TERESA 73088966A REGULARIZA-PROP
352612.50/14-2406837 ROCHE ASIN TIMOTEO JOAQUIN 16929293M REGULARIZA-PROP

MUNICIPIO: TOSOS

401730.50/14-2389061 ANGLADA EMBID FRANCISCO 17295156F REGULARIZA-PROP
401660.50/14-2389051 APARICIO CARDIEL LUIS CARLOS 25443527F REGULARIZA-PROP
401575.50/14-2389032 GARCIA RIVAS JORGE 17294863J REGULARIZA-PROP
401365.50/14-2388990 GARITAONANDIA LASERNA LUIS MARIA 14560060W REGULARIZA-PROP
401984.50/14-2389109 GARITAONANDIA LASERNA LUIS MARIA 14560060W REGULARIZA-PROP
402065.50/14-2389121 GONZALVO FRANCES ANTONIO 17780917P REGULARIZA-PROP
400293.50/14-2388949 LAVILLA PARDOS JESUS 17974472H REGULARIZA-PROP
401181.50/14-2388957 MARTINEZ ABADIA AUREA 17294992G REGULARIZA-PROP
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400153.50/14-2388927 POLA VELA PRIMITIVO 17376706E REGULARIZA-PROP
402102.50/14-2389130 SIERRA HERNANDEZ JOAQUIN 17294847C REGULARIZA-PROP
401531.50/14-2389024 VALERO HERNANDEZ JOSE-ANTONIO 17044845M REGULARIZA-PROP

MUNICIPIO: VELILLA DE JILOCA

100446.50/14-2388365 RUZ COLAS JOSE-MIGUEL 17432634Z

MUNICIPIO: VILUEÑA (LA)
400643.50/14-2390483 BUENO LAJUSTICIA MARIA 17419782L REGULARIZA-PROP

ROSARIO
400842.50/14-2390523 BUENO LAJUSTICIA MARIA 17419782L REGULARIZA-PROP

ROSARIO
400702.50/14-2390495 HERNANDO POLO DOMINGO 17368782X REGULARIZA-PROP
400890.50/14-2390533 JIMENO LAFUENTE GREGORIO 17367883P REGULARIZA-PROP
400595.50/14-2390473 POLO RUBIO RAFAEL 17441617G REGULARIZA-PROP
400853.50/14-2390525 SEBASTIAN POLO SERAFIN 37887393E REGULARIZA-PROP
400750.50/14-2390505 TOMEY TORRES YOLANDA 17442640S REGULARIZA-PROP
400875.50/14-2390529 TORRES ELIZONDO M CARMEN 17416904Q REGULARIZA-PROP

MUNICIPIO: VILLADOZ

347443.50/14-2385553 GALVEZ HERRERA JOSE MANUEL 25171689Y ACUERDO
346953.50/14-2385457 PEINADO MUÑOZ M YOLANDA 73097796R ACUERDO
347093.50/14-2385485 VICENTE PEINADO ANA ISABEL 17712736E ACUERDO

MUNICIPIO: VILLALBA DE PEREJIL

396701.50/14-2386686 ALDEA CARALAN TOMASA REGULARIZA-PROP
396642.50/14-2386674 ARREGUI ANADON M PILAR 17411268S REGULARIZA-PROP
396351.50/14-2386616 CASTILLO HERRUZ JOSE 17433821M REGULARIZA-PROP
396826.50/14-2386710 CONDON FRANCO FELIX 17397392P REGULARIZA-PROP
396384.50/14-2386622 CONDON GARCIA TEODORO REGULARIZA-PROP
397095.50/14-2386765 ESTEBAN SOS JOSE HR 17396580R REGULARIZA-PROP
396196.50/14-2386584 FRANCIA FRANCIA PEDRO REGULARIZA-PROP
396605.50/14-2386666 FRANCIA LAZARO JUAN HM REGULARIZA-PROP
396841.50/14-2386714 FRANCIA PABLO FERNANDO 17404046S REGULARIZA-PROP
396373.50/14-2386620 FRANCO LORENZO JOSE REGULARIZA-PROP
396944.50/14-2386735 FRANCO PEREZ MANUEL REGULARIZA-PROP
396336.50/14-2386612 GARCIA LORENTE FAUSTINO 17396504V REGULARIZA-PROP
396200.50/14-2386586 GIL LORENTE ROSINDA REGULARIZA-PROP
396874.50/14-2386720 HERNANDEZ PABLO BENITA REGULARIZA-PROP
396502.50/14-2386646 HERRUZ PABLO IGNACIO REGULARIZA-PROP
396690.50/14-2386684 LAZARO CATALAN FRANCISCA REGULARIZA-PROP
397246.50/14-2386793 LAZARO ORTEGA MARIANO 16955819N REGULARIZA-PROP
396686.50/14-2386682 LOPEZ ANSELMO REGULARIZA-PROP
397084.50/14-2386763 PABLO GARCIA EMILIANO REGULARIZA-PROP
397036.50/14-2386753 PABLO GARCIA PEDRO 2 REGULARIZA-PROP
396664.50/14-2386678 PABLO GARCIA SERAFIN REGULARIZA-PROP
396362.50/14-2386618 PABLO PEREZ ANGEL 17420185P REGULARIZA-PROP
396782.50/14-2386702 PEREZ FRANCO IGNACIO REGULARIZA-PROP
396480.50/14-2386642 SAN BALDOMERO BUENO ANTONIO DE 17406939X REGULARIZA-PROP
396255.50/14-2386596 TORRES AGUSTINA REGULARIZA-PROP
396211.50/14-2386588 TORRES FRANCO SATURNINO REGULARIZA-PROP

MUNICIPIO: ZUERA

443516.50/14-2384082 BARRAGUER MATA ANTONIO 17988679B DECLARACION-ACU
443516.50/14-2384080 NEW WAY CALIDAD Y DISEÑOSL B99091027 DECLARACION-ACU

MUNICIPIO: VILLAMAYOR DE GÁLLEGO

311205.50/14-2401986 CASTILLO PICAPEO M BLANCA 17111382A REQUERIMIENTO
425003.50/14-2386280 MASSIMIANO MARIO X6184745E RECURSO-RESOLUC

MUNICIPIO: ZARAGOZA

35884.50/14-2389352 ABENGOCHEA MEDRANO M MILAGROS 17194106L DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389271 ALONSO TEJEDOR MIGUEL ANGEL 17449432E DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389314 ARGUDO AGUILERA DAVID 03908908N DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389294 BAQUERO GRACIA JOSE DANIEL 25195929G DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389246 BERNAD NAVARRO PEDRO ALBERTO  72976473A DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389288 BUENO MONGE M MAR 72969480W DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389258 BURGOS APARICIO RAUL 25465202Q DECLARACION-ACU
3824.50/14-2386957 CAY FERRANDEZ SERGIO 25183627F DECLARACION-ACU
93844.50/14-2388356 CB ARCOSUR 21 E99233603 DECLARACION-ACU
93752.50/14-2388902 CB ARCOSUR 21 E99233603 DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389267 FERNANDEZ DIEZ PILAR 25188639M DECLARACION-ACU
197315.50/13-2389943 GARCIA CARABAÑA ASUNCION 50535622E SUBSANACIÓN-ACU
35884.50/14-2389330 GIL MOSTEO LUIS 17451676N DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389309 GOTOR FERNANDEZ ENRIQUE 73001202F DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389253 HUERTA ESCRIBANO SAMUEL 25196213N DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389318 JOVEN GUIO DAVID 76920243D DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389280 LOMERO CONTINENTE HECTOR 25470481M DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389251 MIRALLAS LAZARO CRISTINA 72985919L DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389327 PEREZ AGUSTIN ISABEL 18435792G DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389257 PEREZ HERNANDEZ ALVARO 29129090G DECLARACION-ACU
10662.50/14-2386393 RODRIGUEZ FLORES MANUEL 75360806H SUBSANACIÓN-PRO
35884.50/14-2389311 SAMPER MARQUEZ M ISABEL 29085517Q DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389277 SANZ RODRIGUEZ FRANCISCO- JAVIER 17732207N DECLARACION-ACU
35884.50/14-2389282 VALBENY GRACIA RAUL 17755793T DECLARACION-ACU

SECCIÓN QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Área de Alcaldía
Secretaría General del Pleno Núm. 12.391
RELACIÓN de extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento

Pleno en sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre de 2014.
Constituyose el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria en prime-

ra convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 9:40
horas del día de hoy, con objeto de tratar de los asuntos que figuran en el orden

del día, bajo la presidencia del excelentísimo señor alcalde, don Juan Alberto
Belloch Julbe, los concejales señores: don José Manuel Alonso Plaza, don Raúl
César Ariza Barra, don Carmelo Javier Asensio Bueno, don Jorge Antonio
Azcón Navarro, doña Gema Bes Pérez, don Jerónimo Blasco Jáuregui, don
Julio José Calvo Iglesias, doña María de los Reyes Campillo Castells, doña
María Dolores Campos Palacio, doña Patricia María Cavero Moreno, don Luis
Enrique Collados Mateo, don Sebastián Contín Trillo-Figueroa, doña Leticia
Crespo Mir, doña María Carmen Dueso Mateo, doña Paloma Espinosa Gabasa,
don Roberto Fernández García, don Laureano Garín Lanaspa, don Fernando
Gimeno Marín, don Fernando Ledesma Gelas, doña María Isabel López Gon-
zález, don Angel Carlos Lorén Villa, don Juan Martín Expósito, doña María
Jesús Martínez del Campo, don Pablo Muñoz San Pío, don Pedro Navarro
López, don Carlos Pérez Anadón, doña María Dolores Ranera Gómez, don
José Ignacio Senao Gómez, don Eloy Vicente Suárez Lamata y don Miguel
Angel Velilla Castán. Presentes el señor interventor general, don José Ignacio
Notivoli Mur, y el secretario general del Pleno, don Luis Jiménez Abad.

A propuesta de la Presidencia, se adoptan los siguientes acuerdos: En pri-
mer lugar, que conste en acta y así se traslade a sus familiares, el pésame de la
Corporación por el fallecimiento de don José Luis Abós García, Ciudadano
Ejemplar de Zaragoza, que fue técnico del CAI-Zaragoza durante los últimos
cinco años. Expresar una vez más nuestra condena y dolor por las nuevas víc-
timas de violencia de género que se han producido desde la celebración de la
última sesión plenaria ordinaria. En otro orden más agradable, y aunque ya
celebramos la conmemoración de su 20 aniversario, trasladar nuestra felicita-
ción a quienes desde sus distintas responsabilidades, políticas o técnicas, han
hecho posible que el Auditorio de Zaragoza se haya convertido en un equipa-
miento de excelente referencia cultural en nuestra ciudad y fuera de ella, por el
que han pasado las mejores orquestas y músicos de todo el mundo y del que
esperamos siga cosechando en el futuro tantos éxitos como los hasta ahora
logrados. También felicitar a don Alberto Gascón Gonzalo, que forma parte de
la Dirección de Comunicación del Ayuntamiento, por su nombramiento como
director del Instituto Cervantes en Salvador de Bahía. Expresar los mejores
deseos para el futuro y el agradecimiento de la Corporación por el esfuerzo y
dedicados prestados a la ciudad al personal municipal que pasa a la situación
de jubilación y que se relaciona seguidamente: don Luis Valimaña Naval, ofi-
cial conductor; don Francisco Maza Marco, ayudante albañil; doña María Cruz
López Baja de Quiroja, administrativo; don Ángel Sánchez Renacio, oficial
cantero; doña María Pilar Abelló Almenara, administrativo; doña María Pilar
Lozano Pardos, técnico auxiliar sociocultural; don Juan José Zueco Martínez,
oficial de la Policía Local; doña Esperanza Lalinde Mayoral, auxiliar adminis-
trativo; don Juan José Fiol Serra, arquitecto técnico; don Amado Pedro Gabás
Peré, oficial de museos; don Mariano García López, oficial herrero; don Ángel
Ferrer Sáncuez, escala auxiliar, y doña Dolores Alegre Cortés, policía local.
Hacer constar en acta el pésame de la Corporación por el fallecimiento del tra-
bajador municipal fallecido en activo don Ignacio Jesús Vinyas Cuartero (q.e.p d.)
y expresarlo así a los familiares.

Entrando en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:

I.  PARTE RESOLUTIVA

Aprobación de las actas de las sesiones celebradas por este Pleno Consisto-
rial los días 18 de septiembre, extraordinaria, y 26 del mismo mes, ordinaria.

1. Proposiciones de Alcaldía. Previa declaración unánime de urgencia en
ambos casos:

1.1. Proposición de Alcaldía sobre designación de vocal del Consejo del
Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial. Unanimidad.

1.2. Proposición de la Junta de Portavoces de 29 de octubre de 2014 sobre
aprobación de los modelos de declaraciones anuales de bienes y actividades de
los concejales. Por unanimidad se aprueba modelo anual de declaración de bie-
nes y actividades de los concejales que figura en el expediente, como propues-
ta firmada por los portavoces de los grupos Popular, Socialista, de Chunta Ara-
gonesista e Izquierda Unida, de fecha 31 de octubre de 2014, sellado y
rubricado por la Secretaría General.

II.  ASUNTOS DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES

Presidencia, Economía y Hacienda
2. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal núm.

9, reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana (539.769/2014). Unanimidad.

3. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal núm.
17-2, reguladora de la tasa por prestación de servicios de tratamiento y elimi-
nación de residuos urbanos (539.820/2014). Por unanimidad se acuerda que
quede sobre la mesa.

4. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal núm.
24-1, reguladora de la tasa por prestación de servicios de vigilancia especial de
la Policía Local (539.879/2014). Dieciséis votos a favor (PSOE/CHA/IU) y
quince votos en contra (PP). Queda aprobada.

5. Aprobar el Plan de Reducción de Deuda 2014-2018, de conformidad con
lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de apro-
bación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia
(682.868/2014). De conformidad con lo establecido en el artículo 80 del Regla-
mento de Órganos Territoriales y de Participación Ciudadana en el Ayuntamien-
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to de Zaragoza, la Presidencia autoriza la intervención de don Javier Puy Garcés
en representación de Unión, Progreso y Democracia. Dieciséis votos a favor
(PSOE/CHA/IU) y quince abstenciones (PP). Queda aprobada.

6. Quedar enterado del contenido de los estados de información contable,
remitidos por el Servicio de Contabilidad y referidos al cierre del mes de sep-
tiembre de 2014 (934.365/2014).

7. Quedar enterado del informe de seguimiento del Plan de ajuste, corres-
pondiente al tercer trimestre de 2014, remitido al Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas por Intervención General Municipal (957.118/2014

Urbanismo, Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda
8. Aprobar con carácter inicial modificación aislada núm. 123 del Plan

General de Ordenación Urbana de Zaragoza, para calificar como viario públi-
co parte de la zona verde pública 85.05, prolongando la calle Padre Claret, en
el barrio de Movera (848.337/2014). Mayoría absoluta legal de 31.

9. Aprobar con carácter definitivo modificación aislada núm. 121 del Plan
General de Ordenación Urbana de Zaragoza, para cambiar el uso de la parcela
de equipamiento 71.10 sita en la avenida de Movera, 2, a solicitud de don
Ángel Burguete Cortés (31.207/2013). Veintiocho votos a favor
(PP/PSOE/CHA) y tres votos en contra (IU). Mayoría absoluta legal de 28.

10. Aprobar con carácter definitivo proyecto para la inclusión en el Catá-
logo de Edificios y Conjuntos de Interés Histórico-Artístico del núcleo de
población del Lugarico de Cerdán, en el barrio de Movera, a propuesta de
Patrimonio Cultural Urbanístico de este Ayuntamiento (840.769/2013 y otros).
Unanimidad.

11. Aprobar con carácter definitivo estudio de detalle de las zonas A y B
del sector SUZ LC2, a instancia de la Junta de Compensación del citado sector
(619.444/2014). Unanimidad.

12. Declarar la caducidad del procedimiento iniciado a instancia de Voda-
fone España, S.A.U., en relación con su solicitud de incorporación de una
nueva estación base de telefonía móvil sita en avenida Diagonal 11, Hotel
Plaza Feria, a su programa de implantación (42.985/2014). Unanimidad.

13. Quedar enterado de acuerdo adoptado por el Gobierno de Zaragoza,
en sesión celebrada el día 19 de septiembre último, por el que se aprobó inicial-
mente Plan especial del Área de Intervención E-19, terrenos de Averly, a ins-
tancia de Neurbe Promociones, S.L. (384.050/2013 y otros).

14. No iniciar las actuaciones tendentes a la ampliación de la catalogación
a los edificios de talleres de carpintería y fundición y de la nave de modelos y
cobertizos de la factoría Averly como monumento de interés local
(921.122/2013 y otro). De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 del
Reglamento de Órganos Territoriales y de Participación Ciudadana en el
Ayuntamiento de Zaragoza, la Presidencia autoriza la intervención de sendos
representantes de la Confederación de Empresarios de Zaragoza y de la Aso-
ciación de Vecinos Delicias Manuel Viola. Concluido el debate se somete a
votación en primer lugar solicitud formulada en el sentido de que el expedien-
te quede sobre la mesa: Seis votos a favor (CHA/IU) y veinticinco votos en
contra (PP/PSOE). No se aprueba. A continuación se somete a votación el dic-
tamen: Veinticinco votos a favor (PP/PSOE) y seis votos en contra (CHA/IU).
Queda aprobado el dictamen.

15. Quedar enterado de la diligencia de ordenación dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, en procedimiento ordinario núm. 201/2011, emplazando a las par-
tes ante la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recur-
so de casación interpuesto contra la sentencia de dicho Tribunal favorable a los
intereses municipales, que desestima el recurso interpuesto contra acuerdo del
Ayuntamiento Pleno aprobando definitivamente estudio de detalle con ámbito
en calle Albareda, 16, Delegación de Economía y Hacienda (915.007/2014).

Participación Ciudadana y Régimen Interior
16. Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla de personal fun-

cionario de este Ayuntamiento, año 2014, escala de Administración Especial,
subescala de Servicios Especiales, referida a Policía Local y Servicio Contra
Incendios y de Salvamento y de Protección Civil (898.939/14). Unanimidad.

17. Conceder al empleado municipal número de identificación 6017-L,
autorización para desempeñar un segundo puesto de trabajo en el sector públi-
co como profesor asociado a tiempo parcial, durante el curso académico 2014-
2015 (806.715/14). Unanimidad.

18. Conceder a la AMPA del Colegio San Vicente Paúl-Arco del Deán la
declaración de interés ciudadano (176.390/14). Unanimidad.

19. Conceder a la Asociación de Separados y Divorciados de Aragón la
declaración de interés público municipal (169.883/14). Unanimidad.

20. Conceder a la Hermandad de Veteranos de las Fuerzas Armadas la renova-
ción de la declaración de interés público municipal (390.206/13). Unanimidad.

Sale de la sala el señor Azcón.

Acción Social y Deportes
21. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria pública municipal

para la concesión de subvenciones de cooperación al desarrollo y emergencias
humanitarias, año 2014 (4.980/14). Retirado del orden del día al haberse cons-
tatado que no contó con toda la documentación preceptiva hasta las 12:45
horas del 30 de octubre de 2014.

21 bis. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria pública munici-
pal para la concesión de subvenciones de cooperación al desarrollo y Emergen-
cias humanitarias, año 2014 (4.980/14). Previa declaración de su inclusión en
el orden del día por razones de urgencia. Concluido el debate se somete a vota-
ción en primer lugar enmienda formulada por el consejero de Presidencia, Eco-
nomía y Hacienda sobre la emisión por parte de la Comunidad Autónoma del
informe necesario y vinculante acerca de la sostenibilidad financiera del Ayun-
tamiento de Zaragoza: Dieciséis votos a favor (PSOE/CHA/IU) y catorce abs-
tenciones (PP). Queda aprobada. A continuación se somete a votación el dicta-
men: Dieciséis votos a favor (PSOE/CHA/IU) y catorce abstenciones (PP).
Queda aprobado.

Entra en la sala el concejal señor Azcón.

MOCIONES

22. Presentada por el grupo municipal de Chunta Aragonesista, en el sen-
tido de que el Pleno del Ayuntamiento solicite al Gobierno de Aragón que haga
públicos los análisis realizados en el río Gállego para la detección de lindano;
que valore la afección que la contaminación ha tenido en el término municipal,
tanto para el consumo de agua de boca como en usos agrícolas, ganaderos e
industriales, y que inicie el proceso para la eliminación definitiva de los resi-
duos acumulados en los diferentes vertederos y en la propia fábrica y otros
extremos (P-4.632/14). En el transcurso del debate el grupo proponente acepta
transaccional de Izquierda Unida en el sentido de añadir a la parte dispositiva
de la moción un 5.º punto con el siguiente texto: El Pleno del Ayuntamiento de
Zaragoza insta al Gobierno de la ciudad para que se realicen con medios públi-
cos controles periódicos en los diferentes pozos y aljibes de los barrios rurales
de Peñaflor, Montañana, San Juan de Mozarrifar, Movera y Santa Isabel, utili-
zados en esas zonas tanto para el riego como para consumo humano. Acepta
asimismo transaccional “in voce” del grupo municipal Socialista de forma que
el punto 3.º queda redactado de la siguiente forma: 3. El Pleno del Ayunta-
miento de Zaragoza, solicita al Gobierno de la ciudad que remita a la Fiscalía
de Medio Ambiente, si se detecta algo ilegal, cuantos informes y análisis dis-
ponga sobre contaminación de lindano en el río Gállego. Por tanto, el texto que
definitivamente se somete a votación es el siguiente: 1. El Pleno del Ayunta-
miento de Zaragoza solicita al Gobierno de Aragón que haga públicos los aná-
lisis realizados en el río Gállego para la detección de lindano. Valore la afec-
ción que la contaminación ha tenido en el término municipal, tanto para el
consumo de agua de boca como en usos agrícolas, ganaderos e industriales.
Inicie el proceso para la eliminación definitiva de los residuos acumulados en
los diferentes vertederos y en la propia fábrica. 2. El Pleno del Ayuntamiento
de Zaragoza solicita a la Confederación Hidrográfica del Ebro cuanta informa-
ción disponga respecto a la situación de las aguas del Gállego. 3. El Pleno del
Ayuntamiento de Zaragoza solicita al Gobierno de la ciudad que remita a la
Fiscalía de Medio Ambiente, si se detecta algo ilegal, cuantos informes y aná-
lisis disponga sobre contaminación de lindano en el río Gállego. 4. El Pleno del
Ayuntamiento de Zaragoza reprueba la actitud y la actuación del consejero de
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón y del pre-
sidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro y solicita la dimisión de
ambos. 5. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la ciu-
dad para que se realicen con medios públicos controles periódicos en los dife-
rentes pozos y aljibes de los barrios rurales de Peñaflor, Montañana, San Juan
de Mozarrifar, Movera y Santa Isabel, utilizados en esas zonas tanto para el
riego como para consumo humano. Dieciséis votos a favor (PSOE/CHA/IU) y
quince votos en contra (PP), que aclara que vota en contra por lo que dice el
punto 4.º de la parte dispositiva de la moción. Queda aprobada.

23. Presentada por el grupo municipal Popular, en el sentido de que el
Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza desapruebe la gestión realizada respecto
al proyecto de prolongación de Tenor Fleta y lamente el engaño al que han
sometido el alcalde de Zaragoza y el consejero de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda a los vecinos San José e inste al consejero a acudir
al próximo pleno de la Junta Municipal San José a explicar las consecuencias
del fracaso de este proyecto y a disculparse con el conjunto de las asociaciones
y entidades vecinales del distrito (P-4.640/14). Quince votos a favor (PP) y die-
ciséis votos en contra (PSOE/CHA/IU). No se aprueba la moción.

24. Presentada por el grupo municipal de Chunta Aragonesista, en el sen-
tido de que el Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza rechace el proyecto de pre-
supuestos generales del Estado e inste a los diputados y senadores aragoneses
a enmendarlo, con el fin de incrementar las partidas de acción social y las infra-
estructuras precisas para Aragón y Zaragoza, como mínimo: plan concertado
de servicios sociales; gastos de protección al desempleo; políticas de igualdad,
red de cercanías de Zaragoza; arreglo del Canal Imperial de Aragón a su paso
por Aragón, y cesión de la avenida Cataluña (P-4.678/14). El grupo proponen-
te acepta transaccional formulada por el grupo municipal de Izquierda Unida,
según la cual la parte propositiva de la moción queda con el siguiente texto: El
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza rechaza el proyecto de presu-
puestos generales del Estado e insta a los diputados y senadores aragoneses a
enmendarlo con el fin de incrementar las partidas de acción social y las infra-
estructuras precisas para Aragón y Zaragoza, y como mínimo: plan concertado
de servicios sociales. Gastos de protección al desempleo y orientación para el
empleo (IMEFEZ). Políticas de Seguridad. Red de cercanías en Zaragoza y
Transporte Público integrado. Arreglo del Canal Imperial de Aragón a su paso
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por Zaragoza. Cesión de la Avenida de Cataluña. Políticas medioambientales.
Ordenación territorial. Financiación de las Bibliotecas Públicas. En el trans-
curso del debate se ha ausentado el concejal don José Manuel Alonso Plaza.
Ante la ausencia del concejal señor Alonso y a fin de mantener el acuerdo
adoptado por la Corporación sobre equilibrio de fuerzas políticas en el Pleno
Consistorial, no vota el concejal del grupo Popular don Eloy Suárez. Quince
votos a favor (PSOE/CHA/IU) y catorce votos en contra (PP). Queda aprobada
la moción según el texto transado.

25. Presentada por el grupo municipal Popular en el sentido de que el
Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza inste al Gobierno municipal a tramitar de
manera inmediata y antes de que finalice el ejercicio en curso, la modificación
de la ordenanza de transparencia, para incorporar a su articulado un código de
buen gobierno que garantice la ejemplaridad, la austeridad y el cumplimiento
de unos elevados principios éticos y a dar cumplimiento, de manera inmediata
a lo dispuesto en el art. 20 r de dicha ordenanza (P-4.690/14). Queda retirada
del orden del día por el grupo proponente.

26. Presentada por el grupo municipal de Izquierda Unida en el sentido de
que el Ayuntamiento de Zaragoza inste al Gobierno central a regular las fórmu-
las de compensación a los ayuntamientos por las exenciones establecidas por
legislación estatal en el IBI a las diferentes entidades, en virtud del principio
constitucional de suficiencia financiera (P-4.702/14). Ante la ausencia del con-
cejal señor Alonso y a fin de mantener el acuerdo adoptado por la corporación
sobre  equilibrio de fuerzas políticas en el Pleno Consistorial, no vota el conce-
jal del grupo Popular don Eloy Suárez. Quince votos a favor (PSOE/CHA/IU)
y catorce votos en contra (PP). Queda aprobada la moción.

27. Presentada por el grupo municipal Popular en el sentido de que el
Pleno del Ayuntamiento inste al Gobierno de la ciudad a promover la anulación
de los acuerdos adoptados en la reunión extraordinaria del Patronato de la Fun-
dación Zaragoza Ciudad del Conocimiento celebrada el 8 de octubre en curso,
por defectos de forma en su convocatoria y por haber vulnerado la Ley de Fun-
daciones y su Reglamento; a garantizar el derecho al voto de todos los grupos
políticos en las reuniones de los Patronatos, tal y como se ha venido haciendo
y a que los acuerdos que se adopten en la Fundación, en materia de contrata-
ción de personal y servicios, se sometan a los mismos controles de legalidad
políticos que el resto de entes públicos municipales (P-4.744/14). Concluido el
debate se procede a la votación del punto 1.º por un lado y de los puntos 2.º y
3.º por otro. Ante la ausencia del concejal señor Alonso y a fin de mantener el
acuerdo adoptado por la Corporación sobre  equilibrio de fuerzas políticas en
el Pleno Consistorial, no vota el concejal del grupo Popular don Eloy Suárez.
Punto 1.º: Diecisiete votos a favor (PP/CHA), diez votos en contra (PSOE) y
dos abstenciones (IU). Queda aprobado el punto 1.º. Puntos 2.º y 3.º: Unanimi-
dad. Queda por tanto aprobada la moción en su totalidad.

28. Presentada por el grupo municipal de Izquierda Unida, en el sentido
de que el Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza manifieste su total y absoluto
rechazo a la prolongación de la vida útil de la central nuclear de Santa María de
Garoña y en el caso de que se produzca finalmente la reapertura a la misma,
actuar en consecuencia y animar a la ciudadanía y al resto de instituciones
aragonesas a romper toda relación contractual con Iberdrola y Endesa y a con-
tratar sus servicios eléctricos con compañías que no estén relacionadas con la
central de Garoña (P-4.762/14). Ante la ausencia del concejal señor Alonso y a
fin de mantener el acuerdo adoptado por la corporación sobre equilibrio de
fuerzas políticas en el Pleno Consistorial, no vota el concejal del grupo Popular
don Eloy Suárez. Quince votos a favor (PSOE/CHA/IU) y catorce votos en
contra (PP). Queda aprobada.

29. Presentada por el grupo municipal Socialista, en el sentido de que el
Ayuntamiento de Zaragoza inste al Partido Popular a la retirada inmediata del
recurso de inconstitucionalidad de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, rea-
lizado de ese modo un acto de obligada coherencia y eliminando definitiva-
mente la amenaza sobre los derechos de las mujeres en España en materia de
seguridad sexual e interrupción voluntaria del embarazo (P-4.763/14). Ante la
ausencia del concejal señor Alonso y a fin de mantener el acuerdo adoptado por
la corporación sobre equilibrio de fuerzas políticas en el Pleno Consistorial, no
vota el concejal del grupo Popular don Eloy Suárez. Quince votos a favor
(PSOE/CHA/IU) y catorce votos en contra (PP). Queda aprobada.

30. Presentada por el grupo municipal de Chunta Aragonesista, en el sen-
tido de que el Pleno del Ayuntamiento inste al Gobierno de la ciudad a encar-
gar a la Universidad de Zaragoza un estudio integral de carácter económico,
financiero y jurídico, que analice la posibilidad de municipalizar algunos de los
servicios públicos que el Ayuntamiento gestiona de forma indirecta
(P-4.769/14). Ante la ausencia del concejal señor Alonso y a fin de mantener el
acuerdo adoptado por la corporación sobre equilibrio de fuerzas políticas en el
Pleno Consistorial, no vota el concejal del grupo Popular don Eloy Suárez.
Quince votos a favor (PSOE/CHA/IU) y catorce votos en contra (PP). Queda
aprobada.

Sale de la sala el concejal señor Azcón.
31. Presentada por el grupo municipal de Izquierda Unida, en el sentido

de que el Ayuntamiento de Zaragoza inste del Gobierno de Aragón la retirada
de la convocatoria para la licitación del contrato de servicios de los centros de
protección de menores, siendo condición necesaria para una nueva convocato-
ria que los gastos relacionados con las necesidades básicas de los mejores sigan
siendo como hasta ahora sufragados y controlados por el Gobierno de Aragón
y que se aumente el precio de licitación, de manera que permita mantener las

actuales plantillas respetándose el número mínimo de educadores que se refle-
ja en los pliegos (P-4.770/14). Quince votos a favor (PSOE/CHA/IU) y cator-
ce votos en contra (PP). Queda aprobada.

Entra en la sala el señor Azcón.
32. Presentada por el grupo municipal Popular, en el sentido de que el

Pleno del Ayuntamiento inste al Gobierno de la ciudad a presentar un informe
detallado que cuantifique los gastos de gestión que se han asumido con cargo a
los programas, subvenciones y convenios del Área de Acción Social durante el
ejercicio 2013 y otros extremos (P-4.778/14). Ante la ausencia del concejal
señor Alonso y a fin de mantener el acuerdo adoptado por la corporación sobre
equilibrio de fuerzas políticas en el Pleno Consistorial, no vota el concejal del
grupo Popular don Eloy Suárez. Catorce votos a favor (PP) y quince votos en
contra (PSOE/CHA/IU). No se aprueba.

Sale de la sala la señora Crespo.
33. Presentada por el grupo municipal de Izquierda Unida, en el sentido

de que el Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza inste al Gobierno municipal a
poner en marcha las propuestas del Observatorio de la Bicicleta y por tanto a
realizar las acciones necesarias para permitir el desplazamiento en plazas,
zonas de plataforma única (conocidas como espacios peatonales), circulación
por los bulevares y colocación de semáforos intermitentes en Independencia,
entre otras (P-4.780/14). De conformidad con lo establecido en el artículo 80
del Reglamento de Órganos Territoriales y de Participación Ciudadana en el
Ayuntamiento de Zaragoza, la Presidencia autoriza la intervención de sendos
representantes de los colectivos Asociación Acera Peatonal y Pedalea. Ante la
ausencia de los concejales señores Alonso y Crespo y a fin de mantener el
acuerdo adoptado por la corporación sobre equilibrio de fuerzas políticas en el
Pleno consistorial, no votan los concejales del grupo Popular señores Azcón y
Suárez. Dos votos a favor (IU), veintitrés votos en contra (PP/PSOE) y dos abs-
tenciones (CHA). No se aprueba la moción.

Moción presentada por el grupo municipal de Chunta Aragonesista, previa
declaración de su inclusión en el orden del día por razones de urgencia, instan-
do al Gobierno de la ciudad a sustituir la actual denominación del pabellón
Príncipe Felipe por la de pabellón José Luis Abós. Se aprueba la declaración de
urgencia por unanimidad. Los portavoces de los grupos municipales acuerdan
retirar la moción y aplazar el debate durante un mes para llegar a un acuerdo.

Moción presentada por el grupo municipal Popular, en el sentido de que el
Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza inste al Gobierno de Zaragoza a trasladar
al Gobierno de Aragón el reconocimiento de todos los grupos municipales por
haber tramitado el anteproyecto de Ley de Capitalidad, así como su voluntad
de formar un grupo de trabajo para intentar consensuar el texto definitivo que
se enviará a las Cortes de Aragón para debate, votación y aprobación antes de
terminar la legislatura. Previo al debate se procede a aprobar la declaración de
urgencia por unanimidad. Ante la ausencia de los concejales señores Alonso y
Crespo y a fin de mantener el acuerdo adoptado por la Corporación sobre equi-
librio de fuerzas políticas en el Pleno consistorial, no votan los concejales del
grupo Popular señores Azcón y Suárez. Trece votos a favor (PP) y catorce
votos en contra (PSOE/CHA/IU). No se aprueba la moción.

Se levanta la sesión a las 17:50 horas.
Zaragoza, a 31 de octubre de 2014. — El secretario general del Pleno, Luis

Jiménez Abad. — Visto bueno: El alcalde, Juan Alberto Belloch Julbe.

Área de Presidencia, Economía
y Hacienda
Agencia Municipal Tributaria
Servicio de Inspección Tributaria Núm. 12.130

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación
a los interesados sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos o representantes que se relacionan en anexo para ser notificados por
comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen del inspector jefe de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notifica-
dos en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de
publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, sección
provincial de Zaragoza (BOPZ), en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes,
en las oficinas del Servicio de Inspección Tributaria del Excmo. Ayuntamien-
to de Zaragoza (vía Hispanidad, 20, ala este-norte, planta primera, edificio
Seminario, de Zaragoza).

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2014. — El inspector jefe, Luis García-
Mercadal y García-Loygorri.

ANEXO
Relación que se cita

Núm.
NIF/CIF Contribuyente exp. Procedimiento Concepto

73447416 VALLEJOS MONTES NANCY-ALEJANDRA 316714 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR IIVTNU
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Agencia Municipal Tributaria
Servicio de Recaudación Núm. 12.365

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación sin
que haya sido posible practicarla en el domicilio que consta en este Excmo. Ayuntamiento por causas no imputables a la Administración municipal, por el pre-
sente anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan en anexo para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados y, si procede, sus cónyuges, terceros poseedores, acreedores pignoraticios o sus representantes deberán comparecer para ser notificados
en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOPZ, en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza, Servicio de Recaudación: Vía Hispanidad, 20 (antiguo edificio Seminario), de lunes a viernes, en horario de 8:30 a 13:30.

Asimismo se advierte a los interesados de que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2014. — El titular de la Agencia Municipal Tributaria, P.D.: El jefe del Servicio de Recaudación, José Luis Palacios León.

ANEXO
Relación que se cita

Expediente NIF Contribuyente/interesado Procedimiento
110120700 B99138489 ACTIV-PATRIMONIALES-2018-SL NOTIFICACIÓN TASACIÓN INMUEBLE DEUDOR
020011160 B50625482 ALMACEN DISTRIBUCIÓN MONTAJE S.L. NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO VEHÍCULO DEUDOR
080144900 B99128084 ARAGONESA REFORMAS  Y VENTA NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO INMUEBLE INTERESADO DEUDOR
040100390 B50361799 COMBUSTIBLES CRESPO SL NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO VEHÍCULO DEUDOR
020321370 76922616J CONCEPCION MARTINEZ MEJIAS NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO INMUEBLE INTERESADO DEUDOR
070076720 B50480128 DISTRIB-DIQUISA S.L. NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO VEHÍCULO DEUDOR
100112370 B85815595 GRUPO INMOBILIARIO MONSARAZ S.L. NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO INMUEBLE INTERESADO DEUDOR
050106540 25481927 ORTIZ MARTINEZ RAMON NOTIFICACIÓN TÉRMINO PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN DIRECTA DEUDOR
000065260 17218897Q SANCHO BLASCO FRANCISCO JAVIER NOTIFICACIÓN ACUERDO ENAJENACION VEHÍCULOS DEUDOR
990085690 17705491E SANZ ENRIQUEZ JOSE JAVIER NOTIFICACION DILIGENCIA EMBARGO VEHÍCULO DEUDOR
0738842/2014 73475011Q ALVES PEREIRA MARIA-CARMO NOTIFICACION COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS 
0739214/2014 25364558C CURRO CASTILLO FAUSTINO-CAMILO NOTIFICACION COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS 
0744720/2014 73253060S HERRERO RAMOS FELISA-MERCEDES NOTIFICACION COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS 
0663437/2014 B99261190 IMEDICA CLINICAL SERVICE SL NOTIFICACION COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS 
0663462/2014 X3368915J PINESCU COSTIN LIVIU NOTIFICACION COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS 
0745029/2014 17194021A RECIO ARENAZ JAVIER-MARCOS NOTIFICACION COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS 
0579779/2014 29117970Q SURUTUSA SOPENA DANIEL NOTIFICACION COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS 
0775083/2014 A50169382 TRANSPORTES-PE\A-ORTIN-SA NOTIFICACION COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS 
0753191/2014 73003802P VELA CASTILLO JORGE NOTIFICACION COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS
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Área de Servicios Públicos y Movilidad
Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 12.180

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones oportunas por no
encontrarse los interesados en el domicilio, se hacen públicas las siguientes
resoluciones de la ilustrísima señora teniente de alcalde consejera del Área de
Servicios Públicos y Movilidad, para conocimiento de los interesados:

• Resolución de 10 de septiembre de 2014:
—Imponer sanción de 90 euros a:
LANZAS HERRERA MANUELA. (Exp.: 99278/2014).
Por infracción al artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal para la protección

contra ruidos y vibraciones.
—Imponer sanción de 150 euros a:
PÉREZ LAFOZ ÓSCAR. (Exp.: 98501/2014).
VILLARIG AZNAR PABLO. (Exp.: 97820/2014).
Por infracción al artículo 11.1 de la Ordenanza de limpieza pública, recogida

y tratamiento de residuos sólidos.
—Imponer sanción de 100 euros a:
DIES TEJERO GARCÉS VÍCTOR. (Exp.: 98113/2014).
Por infracción al artículo 11.3 de la Ordenanza de limpieza pública, recogida

y tratamiento de residuos sólidos.
—Imponer sanción de 601 euros a:
JIMÉNEZ VALLE ARGENTINA. (Exp.: 101589/2014).
Por infracción al artículo 17.2 h) de la Ordenanza municipal reguladora de

la instalación de terrazas de veladores.
• Resolución de 11 de septiembre de 2014:
—Imponer sanción de 50 euros a:
PONCILLAS LÓPEZ LAURA. (Exp.: T0315064842/2014).
MARTÍNEZ CELIGUETA ANDRÉS DANIEL. (Exp.: T0319170000/2014).
Por infracción al artículo 44.1 h) de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de

Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el
artículo 25.4 del Reglamento del Tranvía, aprobado por acuerdo del Excmo.
Ayuntamiento Pleno celebrado el día 23 de diciembre de 2011.

—Imponer sanción de 100 euros a:
ESTRADA BARROSO JORGE. (Exp.: 98112/2014).
ROYO SÁNCHEZ JAVIER. (Exp.: 98114/2014).
Por infracción al artículo 11.3 de la Ordenanza de limpieza pública, recogi-

da y tratamiento de residuos sólidos.
SOLANA GARCÍA FRANCISCO. (Exp.: 78704/2014).
Por infracción al artículo 11.2 de la Ordenanza de limpieza pública, recogi-

da y tratamiento de residuos sólidos.

—Imponer sanción de 120 euros a:
CRISTO DE HAZA MUSICALES, S.L. (Exp.: 95686/2014).
Por infracción al artículo 30.2.1 de la Ordenanza de limpieza pública, recogida

y tratamiento de residuos sólidos.
—Imponer sanción de 90 euros a:
OTAL AGUSTÍN DAVID. (Exp.: 99280/2014).
Por infracción al artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal para la protección

contra ruidos y vibraciones.
• Resolución de 12 de septiembre de 2014:
—Imponer sanción de 50 euros a:
JIMÉNEZ ECHEVARRÍA PALMIRA. (Exp.: T0314201105/2014).
Por infracción al artículo 44.1 h) de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de

Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el
artículo 25.4 del Reglamento del Tranvía, aprobado por acuerdo del Excmo.
Ayuntamiento Pleno celebrado el día 23 de diciembre de 2011.

—Imponer sanción de 60 euros a:
GENERY’S. (Exp.: 17409/2014).
Por infracción al artículo 47 g), en relación con el artículo 31, de la Orde-

nanza municipal de actividades publicitarias en el ámbito urbano.
—Imponer sanción de 90 euros a:
MÍNGUEZ GUINDA VÍCTOR ÁNGEL. (Exp.: 92866/2014).
MÍNGUEZ GUINDA VÍCTOR ÁNGEL. (Exp.: 101555/2014).
Por infracción al artículo 54.2 j) de la Ordenanza municipal para la protec-

ción contra ruidos y vibraciones.
• Resolución de 30 de septiembre de 2014:
—Imponer sanción de 150 euros a:
POLO ÁLVAREZ FRANCISCO JAVIER. (Exp.: 384483/2014).
CORTIAS RAMÍREZ ILUMINADA. (Exp.: 100350/2014).
JAUMANDREU BOSCH ABEL JOSUÉ. (Exp.: 96548/2014).
TORMES ALAMILLOS IVÁN. (Exp.: 98412/2014).
Por infracción al artículo 11.1 de la Ordenanza de limpieza pública, recogida

y tratamiento de residuos sólidos.
—Imponer sanción de 100 euros a:
BORJA PÉREZ RICARDO. (Exp.: 98215/2014).
Por infracción al artículo 11.3 de la Ordenanza de limpieza pública, recogida

y tratamiento de residuos sólidos.
—Imponer sanción de 90 euros a:
MARTÍN SANZ CARLOS. (Exp.: 101991/2014).
PALACIÁN AZPARREN MARTA. (Exp.: 101963/2014).
Por infracción al artículo 54.2 g) de la Ordenanza municipal para la protección

contra ruidos y vibraciones.
• Resolución de 1 de octubre de 2014:
—Imponer sanción de 150 euros a:
MAKARE VICIUS DONATAS. (Exp.: 98607/2014).
LORENZO CANO JUAN FRANCISCO. (Exp.: 98982/2014).



DRAGUT GABRIEL. (Exp.: 102386/2014).
GIMENO ARNAL LUIS MIGUEL. (Exp.: 25659/2014).
Por infracción al artículo 11.1 de la Ordenanza de limpieza pública, recogida y

tratamiento de residuos sólidos.
—Imponer sanción de 100 euros a:
COSTAS SOS CARLOS. (Exp.: 98317/2014).
PUMARIÑO ROMERO MANUEL. (Exp.: 91044/2014).
ARCHIE LABUENA ADRIÁN JOSÉ. (Exp.: 98552/2014).
ABDERAHMANE DRICI. (Exp.: 98570/2014).
LASHERAS SERRANO JESÚS. (Exp.: 97965/2014).
Por infracción al artículo 11.3 de la Ordenanza de limpieza pública, recogida y

tratamiento de residuos sólidos.
—Imponer sanción de 60 euros a:
KATSIFARAKI GEORGIA. (Exp.: 102922/2014).
Por infracción al artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal para la protección

contra ruidos y vibraciones.
—Imponer sanción de 50 euros a:
SACA CHUQUITARCO MÓNICA PATRICIA. (Exp.: TU00415/2014).
Por infracción al artículo 44.1 h) de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de

Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el
artículo 28.4 del Reglamento del Servicio Público del Transporte Urbano de
Viajeros por Autobús en la ciudad de Zaragoza, aprobado por acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrado el día 28 de junio de 2013.

• Resolución de 8 de octubre de 2014:
—Imponer sanción de 100 euros a:
SIMON MIOARA LUMINITA. (Exp.: 99153/2014).
Por infracción al artículo 11.1 de la Ordenanza de limpieza pública, recogida y

tratamiento de residuos sólidos.
Puede interponerse recurso potestativo de reposición ante la señora tenien-

te de alcalde consejera del Área de Servicios Públicos y Movilidad, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la presen-
te notificación, entendiéndose desestimado el recurso si transcurre un mes sin
que se notifique su resolución.

Posteriormente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso
de reposición, si es expreso; si no lo fuera, el plazo será de seis meses contados
desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167,
de 14 de julio).

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Zaragoza, 30 de octubre de 2014. — El secretario general, P.D.: La jefe del

Servicio, Carmen Sancho Bustamante.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 12.181

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación en el domicilio del presunto
responsable, se hacen públicas las resoluciones de iniciación de expedientes san-
cionadores que a continuación se relacionan, adoptadas por la ilustrísima señora
teniente de alcalde consejera del Área de Servicios Públicos y Movilidad:

• Providencia de fecha 19 de septiembre de 2014 a:
Expediente Denunciado
97003/2014 SEGURA TORRES ÁNGEL ARIEL
525378/2014 LÓPEZ BLANCO LUIS FERNANDO
Por infracción al artículo 11.1 de la Ordenanza municipal de limpieza

pública, recogida y tratamiento de residuos sólidos; la sanción a imponer
podría ser multa de 50 a 250 euros.

• Providencia de fecha 17 de septiembre de 2014 a:
Expediente Denunciado
98468/2014 DELGADO RODRÍGUEZ DENNIS XAVIER
Por infracción al artículo 11.3 de la Ordenanza municipal de limpieza

pública, recogida y tratamiento de residuos sólidos; la sanción a imponer
podría ser multa de 50 a 250 euros.

• Providencia de fecha 19 de septiembre de 2014 a:
Expediente Denunciado
103621/2014 CORTÉS HERNÁNDEZ MELANI
Por infracción al artículo 11.3 de la Ordenanza municipal de limpieza

pública, recogida y tratamiento de residuos sólidos; la sanción a imponer
podría ser multa de 50 a 250 euros.

• Providencia de fecha 29 de septiembre de 2014 a:
Expediente Denunciado
101750/2014 NEGUTA RAHMOUNA
Por infracción al artículo 54.2 j) de la Ordenanza municipal de protección contra

ruidos y vibraciones; la sanción a imponer podría ser multa hasta 150 euros.

99334/2014 CERVECERÍA LUCAS, S.L.
Por infracción al artículo 17.2 h) de la Ordenanza municipal reguladora de

la instalación de terrazas de veladores.
• Providencia de fecha 7 de octubre de 2014 a:
Expediente Denunciado
99447/2014 UN TENEDOR, S.L.
Por infracción al artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal de protección

contra ruidos y vibraciones; la sanción a imponer podría ser multa hasta 150
euros.

Ha sido nombrada instructora del expediente doña Carmen Sancho Busta-
mante, jefe del Servicio Administrativo de Servicios Públicos, e indistintamen-
te don Miguel Larrosa Tomás, jefe de la Unidad de Policía Urbana, y secreta-
ria del mismo doña Gloria María Díez García, funcionaria de Administración
General, siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 28/2001,
de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, el interesado dispone de un plazo de
quince días a contar desde la notificación del presente acuerdo para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse. En el
caso de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedi-
miento, esta podrá ser considerada propuesta de resolución, con los efectos
previstos en los artículos 13 y 16 del Reglamento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora.

Sin perjuicio de lo anterior, podrá reconocer voluntariamente su responsa-
bilidad resolviéndose el procedimiento con la imposición de la sanción que
proceda.

Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
comunica a los interesados que podrán tener conocimiento del texto íntegro de
la notificación, o su representante acreditado, a través del Servicio Administra-
tivo de Servicios Públicos, donde obra el expediente.

Zaragoza, 30 de octubre de 2014. — La jefe del Servicio, Carmen Sancho
Bustamante.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 12.304

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación en el domicilio del pre-
sunto responsable, se hacen públicas las resoluciones de iniciación de expe-
dientes sancionadores que a continuación se relacionan, adoptadas por la ilus-
trísima señora teniente de alcalde consejera del Área de Servicios Públicos y
Movilidad, de conformidad con el decreto de delegación de competencias de la
Excma. Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza de 20 de diciem-
bre de 2007:

• Providencia de fecha 26 de septiembre de 2014 a:
Expediente Denunciado
102084/2014 NSUE DTINGONO FELIPE SALVADOR
71051/2014 GIMÉNEZ GIMÉNEZ GABRIEL
62628/2014 VALDEZ DÍAZ JOEL ADALBERTO
97921/2014 CARBONEL GABARRE RUBÉN
90591/2014 RUIZ KAMALI HARON
83820/2014 YAGO CABAÑAS NOELIA
93141/2014 HERNÁNDEZ BORJA MANUEL
Por infracción al artículo 13.1 b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos; la sanción a imponer podría ser multa de 2.404 a 15.025 euros.

92595/2014 MACKEN PORROCHE ISAAC MANUEL
Por infracción al artículo 13.2 f) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos; la sanción a imponer podría ser multa de 300 a 2.404 euros.

92593/2014 MACKEN PORROCHE ISAAC MANUEL
92594/2014 MACKEN PORROCHE ISAACMANUEL
71048/2014 GIMÉNEZ GIMÉNEZ GABRIEL
93142/2014 HERNÁNDEZ BORJA MANUEL
97922/2014 CARBONELL GABARRE RUBÉN
83822/2014 YAGO CABAÑAS NOELIA
88892/2014 LANSAQUE BUISÁN ÁLVARO
Por infracción al artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos; la sanción a imponer podría ser multa de 300 a 2.404 euros.

71047/2014 GIMÉNEZ GIMÉNEZ GABRIEL
83821/2014 YAGO CABAÑAS NOELIA
96148/2014 DOLZ LOZANO VÍCTOR
Por infracción al artículo 13.2 b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos; la sanción a imponer podría ser multa de 300 a 2.404 euros.
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69699/2014 GIMÉNEZ GIMÉNEZ GABRIEL
Por infracción al artículo 13.2 c) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos; la sanción a imponer podría ser multa de 300 a 2.404 euros.

71046/2014 GIMÉNEZ GIMÉNEZ GABRIEL
93143/2014 HERNÁNDEZ BORJA MANUEL
755/2014 MIGUEL MARTÍN M.ª CARMEN
Por infracción al artículo 13.2 a) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos; la sanción a imponer podría ser multa de 300 a 2.404 euros.

• Providencia de fecha 6 de octubre de 2014 a:
Expediente Denunciado
85397/2014 SAAVEDRA MENDOZA ZOILA SHARA
95865/2014 AKHLAQ MUHAMMAD NASIR
100767/2014 PATERNOY Y GIL, S.L.
91948/2014 BAUTISTA AMADOR RAMÓN
100663/2014 QIU XIWEI
101807/2014 ALBIZ CRESPO RUBÉN ÁNGEL
103537/2014 BUSTOS, S.C.
Por infracción al artículo 48 f) de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, regu-

ladora de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón; la sanción a imponer podría
ser multa de hasta 601 a 30.000 euros y acumulativamente hasta 300.000 euros.

63345/2014 NI JIELEI
92599/2014 NI JIELEI
104826/2014 CHEN YUZONG
81925/2014 JIANG WEN
Por infracción al artículo 47 g) de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, regu-

ladora de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón; la sanción a imponer podría
ser multa hasta 600 euros.

• Providencia de fecha 9 de octubre de 2014 a:
Expediente Denunciado
102431/2014 CARBONEL GABARRE RUBÉN
102437/2014 SANTOS HERNÁNDEZ M.ª CARMEN
95491/2014 MERINO OJEDA DIEGO
93800/2014 ALCINO DE LOS SANTOS JOSEP
99140/2014 HERNÁNDEZ BORJA MANUEL
69680/2014 ANDRADE SILVA MILTON HERNÁN
92592/2014 MACKEN PORROCHE ISAAC MANUEL
103071/2014 LAZAR MIHAELA DELIA
100437/2014 MENDOZA GIL ALEJANDRO SIBILO
Por infracción al artículo 13.1 b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos; la sanción a imponer podría ser multa de 2.404 a 15.025 euros.

93799/2014 ALCINO DE LOS SANTOS JOSEP
Por infracción al artículo 13.2 b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos; la sanción a imponer podría ser multa de 300 a 2.404 euros.

92597/2014 MACKEN PORROCHE ISAAC MANUEL
Por infracción al artículo 13.4 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre

el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
En relación con el artículo 8.3 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, la
sanción a imponer podría ser multa de 150 a 300 euros.

100440/2014 MENDOZA GIL ALEJANDRO SIBILO
Por infracción al artículo 13.2 c) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos; la sanción a imponer podría ser multa de 300 a 2.404 euros.

102363/2014 FRANCO MARTÍNEZ JOSÉ MARÍA
100379/2014 ALCINO DE LOS SANTOS JOSEP
104076/2014 ÁNGULO HICHCAS LUIS MICHAEL
99139/2014 IGLESIAS FERNANDO JOSÉ
100441/2014 MENDOZA GIL ALEJANDRO SIBILO
Por infracción al artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos;
la sanción a imponer podría ser multa de 300 a 2.404 euros.

Ha sido nombrada instructora del expediente doña Carmen Sancho Busta-
mante, jefa del Servicio Administrativo de Servicios Públicos, e indistintamen-
te don Miguel Larrosa Tomás, jefe de la Unidad de Policía Urbana, y secreta-
ria del mismo, doña Gloria María Díez García, funcionaria de Administración
General, siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 28/2001, de 30 de
enero, del Gobierno de Aragón, el interesado dispone de un plazo de quince días a
contar desde la notificación del presente acuerdo para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse. En el caso de no efectuar alegacio-
nes sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta podrá ser considera-
da propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos 13 y 16 del
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Sin perjuicio de lo anterior, podrá reconocer voluntariamente su responsabilidad
resolviéndose el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.

Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
comunica a los interesados que podrán tener conocimiento del texto íntegro de
la notificación, o su representante acreditado, a través del Servicio Administra-
tivo de Servicios Públicos, donde obra el expediente.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2014. — El secretario general, P.D.: La jefe
del Servicio, Carmen Sancho Bustamante.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 12.230

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.6 de la Ley 30/2002, de
17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón,
por el que se establece que los acuerdos o decretos de aprobación de los planes
de protección civil serán publicados en el “Boletín Oficial de Aragón”, por el
presente se hacen públicos los siguientes acuerdos de aprobación de planes de
autoprotección adoptados por la ilustrísima señora teniente de alcalde consejera
del Área de Servicios Públicos y Movilidad de fecha 3 de octubre de 2014:
NÚMERO DE EXPEDIENTE:
518060/13 Stradivarius España, en avenida de Isla Murano, 9, local 16-18
474309/14 Fundación Aspace España, carretera de Huesca, Urb. El Zorongo
366170/14 AFEDAZ, en avenida de La Almozara, 77
949769/13 Alcampo, en plaza Utrillas, 6
534132/14 Centro Salud Parque Goya, en calle Eugenio Lucas, 31
517970/13 Pull Bar España, en avenida de Isla Murano, 9
538163/14 Stradivarius España, en Centro Comercial Gran Casa, local 1.62
518023/13 Bershka BSK España, en avenida de Isla Murano, 9, local 7
518059/13 Zara España, en avenida de Isla Murano, 9, local 45 A
518000/13 Zara España, en travesía Jardines Reales, 7
222333/14 DIA, supermercado, en avenida de Madrid, 255
222431/14 DIA, supermercado, en calle Delicias, 40-42
515006/14 Centro Asistencial Asepeyo, en avenida de Cataluña, 102

Zaragoza, 28 de octubre de 2014. — El secretario general, P.D.: La jefe del
Servicio, Carmen Sancho Bustamante.
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Dirección Provincial
del Servicio Público
de Empleo Estatal
Remisión de notificación de percepción indebida
de prestaciones por desempleo Núm. 12.348

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para
el reintegro de la protección por desempleo indebidamente percibida contra los
interesados que se citan en anexo y por los motivos que asimismo se relacio-
nan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio del presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtién-
doles que disponen de un plazo de diez días, contados a partir de la fecha de la 

presente publicación, para reintegrar dichas cantidades indebidamente percibidas en
la cuenta número IBAN ES51 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a
nombre de este organismo, debiendo entregar copia del justificante de ingreso en su
oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme el interesado con lo anterior deberá formular por
escrito, ante la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal,
las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de diez días, de
acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del núm. 1 del artículo 33 del Real
Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto durante el
mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014. — El subdirector provincial de Prestaciones,
por delegación del director provincial, José María Perera Sánchez.

Interesado N.I.F. Expediente Importe Período Motivo

AGUDO FERNANDEZ JESUS 29109747G 50201400003070 1.022,40 19/05/2014 30/07/2014 SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR SUPERACION DEL LIMITE DE
RENTAS ESTABLECIDO

ALBALATE HERRANZ MARIA ISABEL 25177808F 50201400002996 1.076,68 01/04/2014 14/05/2014 SUSPENSION PAGO CUOTAS MENSUALES DE PAGO UNICO POR BAJA
EN LA RETA

ANEXO
Relación que se cita



SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
C A R E N A S Núm. 12.071

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentando la notificación sin que haya
sido posible practicarla en el domicilio que consta en este Ayuntamiento por causas
no imputables a la Administración municipal, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios que se relacionen para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen

Los interesados o representantes deberán comparecer para ser notificados en
el plazo de quince días naturales, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el BOPZ, en las oficinas del Ayuntamiento, advir-
tiéndose de que la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Carenas, a 4 de noviembre de 2014. — El alcalde, Manuel Casado Rubio.

ANEXO
Relación que se cita

HEREDEROS DE JUAN RAMÓN MELENDO CASTEJÓN. NOTIFICACIÓN LIQUIDA-
CIÓN TRIBUTARIA DERRRIBO INMUEBLE EN RUINAS CALLE ALCAIDÍA, NÚM. 36.

HEREDEROS DE RAMÓN LOZANO RUBAL. NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN
TRIBUTARIA DERRIBO INMUEBLE EN RUINAS CALLE CASTILLO, NÚM. 50.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA
DEL  EBRO
Citación para notificación por comparecencia
de liquidaciones de ingreso directo Núm. 12.382

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose intentado la
práctica de la notificación por dos veces, o resultando ausentes, fallecidos o descono-
cidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se mencionan, al
objeto de notificar las liquidaciones de ingreso directo, y no habiéndose podido prac-
ticar estas por causas no imputables a la Administración, es por lo que se realiza la
presente citación a las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:
Nombre/razón social NIF/DNI Concepto Ejercicio Importe N.º notificación

OSERA DE EBRO

ABARDIA MENESES ANA-MARIA 25450491W PLUS 2014 150,55 1406202760
ABARDIA MENESES ANA-MARIA 25450491W PLUS 2014 133,21 1406202764

PUEBLA DE ALFINDÉN (LA)
BENSERHIR MOHAMMED X2390684H BASUR 2014 17,50 1406202783
CAMACHO ERREIZ YADIRA X8443337Z BASUR 2014 35,00 1406202837

Nombre/razón social NIF/DNI Concepto Ejercicio Importe N.º notificación
FERNANDEZ MALDONADO FRANCISCO 50804794W BASUR 2014 52,50 1406202841
JAVIER
GARCIA GIMENO MARIA ISABEL 17714434H BASUR 2014 35,00 1406202843
LUCA NUÑEZ SERGIO 29126838Y BASUR 2014 35,00 1406202850
PELLICENA DIAZ ROSANA 25475704F BASUR 2014 35,00 1406202857
VARGAS RODRIGUEZ JORGE 52157628E BASUR 2014 35,00 1406202890

VILLAFRANCA DE EBRO

FLORES RIOL JOSE ANTONIO 30596415K IBIFECHAS 2014 387,73 1406193639
LUNA PLAZA FRANCISCO 29956382D IBIFECHAS 2014 332,48 1406202766
TOLEDO ROBLES JUSTINIANO 04050874E IBIFECHAS 2014 405,42 1406193862

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en los
términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ante el Servicio de Recaudación de la Mancomunidad Ribera Izquierda del
Ebro (sito en plaza de España, 1, 50171 La Puebla de Alfindén), en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio. 

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo
que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Alfajarín, a 6 de noviembre de 2014. — El presidente de la Mancomunidad
Ribera Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA
DEL  EBRO
Citación para notificación por comparecencia
de providencia de apremio Núm. 12.383

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose
intentado la práctica de la notificación por dos veces, o resultando ausentes,
fallecidos o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus represen-
tantes que se relacionan, al objeto de notificar las providencias de apremio, y
no habiéndose podido practicar estas por causas no imputables a la Administra-
ción, es por lo que se realiza la presente citación a las siguientes personas y por
los conceptos que se relacionan.

Núm.
Nombre/razón social NIF/DNI Ejercicio y concepto Importe notificación

NUEZ DE EBRO

BOTELHO CARDOSO REGINA X3695889L IBI RUSTICA 2014 NUEZ DE EBRO 14,26 1406191560
SOCIEDAD COOPERATIVA DE F50994623 PLUS - ID - LID PLUS SDAD COOP VIV CLARO 830,69 1406202948
VIVIENDAS CLARO DE LUNA DE LUNA E

OSERA DE EBRO

FERNANDEZ BERMUDEZ DANIEL 71094277N IBI URBANA 2014 OSERA DE EBRO 89,73 1406191503
GRACIA BOLIVAR SANDRA 76917981R AGUA 2º TRIMESTRE 2014 OSERA DE EBRO 2,90 1406203112
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Interesado N.I.F. Expediente Importe Período Motivo

AGUDO FERNANDEZ JESUS 29109747G 50201400003070 1.022,40 19/05/2014 30/07/2014 SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR SUPERACION DEL LIMITE DE
RENTAS ESTABLECIDO

ALBALATE HERRANZ MARIA ISABEL 25177808F 50201400002996 1.076,68 01/04/2014 14/05/2014 SUSPENSION PAGO CUOTAS MENSUALES DE PAGO UNICO POR BAJA
EN LA RETA

BAKKALI KARAMI YOUNESS X6329237M 50201400002971 1.234,83 16/01/2014 30/04/2014 EXTINCION POR INFRACCIÓN MUY GRAVE

CALIN LOREDANA ELENA X8321952T 50201400002678 184,60 01/07/2013 30/07/2013 SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR PERDIDA DE RESPONSABILIDADES
FAMILIARES

CHIMBORAZO MARTINEZ JOSE GEOVANNY X3999952E 50201400002966 136,32 02/04/2014 19/05/2014 REGULARIZACIÓN AL APLICAR LA PARCIALIDAD

DRIOUECH ABDERRAHIM X5016908X 50201400002998 894,60 05/11/2013 30/04/2014 EXTINCION POR INFRACCIÓN MUY GRAVE

ES SALMI ELKEBIR X9432624W 50201400003111 99,40 24/04/2014 30/04/2014 NO FIGURA INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO

FERNANDEZ CUNCHILLOS MIGUEL ANGEL 17194742B 50201400003045 397,60 03/06/2014 30/06/2014 BAJA POR NO PRESENTACION ANUAL DE RENTAS EN SUBSIDIO
MAYOR DE 52 AÑOS

GASPAR MIGUEL ROBERTO 17162900R 50201400002938 29,35 17/11/2001 24/03/2014 REGULARIZACION ERROR EN APLICACION TOPE MÁXIMO SEGÚN
RESOLUC. DE 28.07.14

GHERFI ADRIAN X7816155L 50201400003108 227,67 21/04/2014 30/04/2014 NO FIGURA INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO

GRACIA RODRIGUEZ MIREIA 25425845N 50201400002977 752,60 08/06/2014 30/07/2014 DEFUNCION

ICHIM MIHAELA SIMONA X8293545K 50201400003109 85,20 25/04/2014 30/04/2014 NO FIGURA INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO

JUDEZ PASCUAL ALICIA MARIA 29091158E 50201400002556 272,08 01/01/2014 08/01/2014 BAJA DE AUTONOMO

KONTE OUSMANE X2949829X 50201400003189 42,60 28/03/2014 30/03/2014 NO COMPARECER A REQUERIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE
EMPLEO

LATORRE CARRERA ALFONSO 25184323J 50201400002936 624,79 01/07/2014 30/07/2014 COLOCACION POR CUENTA AJENA

MALDONADO EGUREN CARMEN ENCARNAC 17161381T 50201400003003 82,56 25/04/2014 30/04/2014 NO FIGURA INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO

MANNEH ASUMANA X5277533E MANUAL 14.565,53 12-04-2010 29-05-2012 EXTINCIÓN POR SANCIÓN DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE
TRABAJO

MARTIN CAMACHO JOSE 17759056C 50201400002976 85,20 25/06/2014 30/06/2014 DEFUNCION

MARTIN RUFETE JOSE 17199614F 50201400003004 142,00 21/04/2014 30/04/2014 NO FIGURA INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO

MONGE PINILLA LUIS MIGUEL 25425002C 50201400002994 6.600,00 10/02/2014 20/10/2014
NO JUSTIFICA AVAL BANCARIO DE 3.300 Y TRES MESES DE
ALQUILER DE 1.100 AL MES

MORENO BERNALDEZ M YESENIA 44605274V 50201400003191 507,93 01/05/2014 30/05/2014 EXTINCION POR POSEER RENTAS INCOMPATIBLES CON EL
DERECHO

NDIAYE MOMATH X3271915G 50201400003184 56,80 27/05/2014 30/05/2014 NO COMPARECER A REQUERIMIENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE
EMPLEO

OKUE ADA JOSE 25362276S 50201400003098 352,61 18/04/2013 30/04/2013 NO FIGURA DE ALTA EN LA FECHA 18-04-2013

OLTEANU LIVIU VIOREL X3177181F 50201400003105 202,68 21/04/2014 30/04/2014 NO FIGURA INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO

OTAL OTAL IGNACIO 25162621T 50201400002934 300,11 01/07/2014 30/07/2014 COLOCACION POR CUENTA AJENA

PAUCAR COLCA LORENA YSABEL 26277026D 50201400003101 36,02 28/04/2014 30/04/2014 NO FIGURA INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO

PETKOVA ANGUELOVA TODORKA X2948957N 50201400002959 426,00 01/06/2014 30/06/2014 COLOCACION POR CUENTA PROPIA

ROCA GOMEZ JOSE LUIS 19870754L 50201400002424 4.686,00 15/03/2012 14/02/2013 EXTINCION SUBSIDIO POR ACTUACION DE LA INSPECCION
PROVINCIAL DE TRABAJO

SERRANO MARTÍNEZ EDUARDO 30618255B 50201400002497 3.623,86 12/05/2009 08/09/2009 REVOCACION DE ACUERDO ADMINISTRATIVO

TERRANOVA ARAGON CECILIA ELISAB 25362751F 50201400003099 163,15 22/04/2014 30/04/2014 NO FIGURA INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO



Núm.
Nombre/razón social NIF/DNI Ejercicio y concepto Importe notificación

PUEBLA DE ALFINDÉN (LA)
404 NOGALA SL B50757798 AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 25,03 1406194006
AB FLOWERS 2001 SL B50877539 PADRON IAE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 912,47 1406194148
AB FLOWERS 2001 SL B50877539 PADRON IAE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 62,58 1406194149
AB FLOWERS 2001 SL B50877539 AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 28,11 1406193888
ABELLAN MOREJON M ELENA 17431774M AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 27,12 1406194069
AGUIRRE GONZALEZ LUIS FERNANDO 73472289P AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406194107
ALEGRE FERNANDEZ M CRUZ 29099647R AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 36,23 1406193954
ALONSO CID CHRISTIAN 14310406J AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 55,96 1406194083
ALONSO JUNGHANNS PEDRO ANTONIO 05379282L IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 179,22 1406194489
AMORES FERNANDEZ M FRANCISCA 17143918V AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406194126
APLICACIONES DE ENERGIAS B50511229 AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 28,88 1406193882
SUSTITUTIVAS SL
APLICACIONES DE ENERGIAS B50511229 AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 25,03 1406193883
SUSTITUTIVAS SL
ARAGUES LANA EVA 17757183X AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 17,51 1406193997
ARAQUE BLASCO FERNANDO 29094828N AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 23,07 1406194127
ARENAS LAHUERTA JEAN MICHAEL 17758032P AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 19,03 1406193961
BANQUERI CANO VICTOR MANUEL 72967152C IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 158,53 1406194235
BENEDI SOUTO SARA ISABEL 25460982M AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 23,58 1406193902
BERNAD ESTEBAN ALBERTO 25455482W IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 17,62 1406194308
BERNAD ESTEBAN ALBERTO 25455482W IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 148,53 1406194309
BLASCO CABELLO JOSE IGNACIO 25461400D IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 335,32 1406194457
BLASCO TERRON ALBERTO 17759996V AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406194135
BLEAHU MUNTEAN DANIEL MIHAI 26279513N IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 327,84 1406194594
CABALLERO LIANES JOSE 08425718J IBI RUSTICA 2014 PUEBLA DE ALFINDEN 33,38 1406194179
CAMACHO SANCHEZ JOSE ANTONIO 17218789T IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 332,53 1406194600
CAMPOS CORRAL SERGIO VALERO 73080208P AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 27,12 1406193989
CAMPOS TUR EVA MARIA 25152269K AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406194096
CANDELA LONDOÑO LISBET 26057578G AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 34,21 1406194070
CANOVAS MASEGOSA MONTSERRAT 76144943Q AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406194095
CARRO RODRIGUEZ RAUL 25175520L PLUS - ID - LID PLUS CARRO RODRIGUEZ 3.971,63 1406202949

RAUL EXPTE 39
CASTELLOT PERIBAÑEZ GABRIEL 25162452S IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 193,59 1406194658
CASTILLON BES ARMANDO 25136627L IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 293,57 1406194206
CASTILLON BES ARMANDO 25136627L AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 28,64 1406193884
CAZORLA PEREZ JOSE MANUEL 17722070H AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 22,06 1406194023
CEMBELLIN GUTIERREZ BENITO 13922801G AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 29,65 1406194000
CHAMIZO GIL MARIA DEL CARMEN 25167689P AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 27,12 1406193935
CHUECA USON ENRIQUE 25463984V AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 19,53 1406193996
CIUDAD PALACIN MARIA 73087405Y AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 15,99 1406193903
CLAVEL CASES ROSA MARIA 17219469J AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,97 1406193898
CORDERO CLEMENTE JORGE 29114631N AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 22,06 1406194030
DE JESUS DAMASO JOSE MANUEL X8781011W AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 14,47 1406193957
DIAZ LAFUENTE CASTO 11943687V AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 26,57 1406193983
DRAHEB HANAN X3528061E AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406193922
ESCABEL DECORACION SL B50568054 PADRON IAE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 565,62 1406194167
ESCABEL DECORACION SL B50568054 PADRON IAE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 190,96 1406194168
ESCRIBANO MARIN JOSE ALBERTO 25156004F IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 78,60 1406194469
FALCON LANSAC SERGIO 72980958A AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 47,36 1406194121
FERNANDEZ MALDONADO FRANCISCO 50804794W AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 23,58 1406194026
JAVIER
FERNANDEZ MARCIANIS VANESA 25190951V AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 22,06 1406194057
FEYMA-25 SL B96350855 AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 25,03 1406194067
FEYMA-25 SL B96350855 AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 28,11 1406194068
FRANCO DE VAL MARIA ANGELES 17206076Y AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 27,63 1406193910
FRANCO HEREDIA MERCEDES 73061300Y AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406193878
GABARRE GABARRE SAMANTHA 73161791X AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 47,36 1406194044
GARCIA BAYONA JUAN FRANCISCO 73080811J AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 19,03 1406194106
GHULAM MUSTAFA X3108725E AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE 25,10 1406193875
GIMENO SANCHEZ RAFAEL 29110453C IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 336,50 1406194249
GINES DIEGO JORGE CARLOS 25484955N AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,97 1406193901
GONZALEZ GOMEZ FELIX 17764348E AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406193931
GONZALEZ RAMOS JUAN MANUEL 31230201L AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 30,16 1406193988
GONZALVO FRANCES JESUS 17829367C IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 45,69 1406194242
GONZALVO FRANCES JESUS 17829367C IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 45,69 1406194243
GONZALVO FRANCES JESUS 17829367C IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 35,10 1406194244
GONZALVO FRANCES JESUS 17829367C IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 35,10 1406194245
GRACIA ORTA M ROSARIO 17735829T IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 243,41 1406194487
GUERRA GONZALEZ CAROLINA 25356951A AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 35,22 1406193946
GUILLEN CARBALLO PEDRO JOSE 25481985D IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 172,25 1406194261
HERNANDEZ MARTIN JOSE IGNACIO 25484969A IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 327,84 1406194250
HRUBARU VERONICA X6258585D IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 223,44 1406194234
I VAMOS SL B83036368 AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 25,80 1406193942
IGAL PELLICER DIANA 76923000Y AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406193948
IGLESIAS GIL STELLA MARIS X2962730P AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 43,82 1406194015
ISIEGAS FRANCES GEORGINA 17827496N IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 45,69 1406194238
ISIEGAS FRANCES GEORGINA 17827496N IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 45,69 1406194239
ISIEGAS FRANCES GEORGINA 17827496N IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 35,10 1406194240
ISIEGAS FRANCES GEORGINA 17827496N IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 35,10 1406194241
IZAGUERRI AGUARON ALMUDENA 17744581N AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 18,52 1406194062
JUGO MEABE JUAN IGNACIO 17843863A IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 169,32 1406194254
JUGO MEABE JUAN IGNACIO 17843863A IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 40,85 1406194255
LACAMBRA GONZALEZ CARLOS JESUS 72968096K AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 26,57 1406194034
LAGRAVA PEREZ JORGE 29127299F AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 15,48 1406193897
LARRAZ FRANCO REYES 29115297B AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,97 1406194011
LATORRE LATORRE ESPERANZA 73080366M AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 16,50 1406194045
LISO CASAMIAN CARLOS 25177810D AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 21,56 1406194012
LISO FALCON OSCAR 72975788P AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 15,99 1406193930
LOP MARIN RAFAEL 17729669G AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 29,65 1406194028
LOPEZ SANTOS SANTIAGO 29094723E AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 16,50 1406193909
LOPEZ TERAN JOSE MIGUEL 20993154L AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 48,88 1406193936
LUCA NUÑEZ SERGIO 29126838Y AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 25,60 1406194014

Núm.
Nombre/razón social NIF/DNI Ejercicio y concepto Importe notificación
LUENGO LOU JOSE JAVIER 29104435M IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 271,92 1406194490
MAESTRO PEREZ ALFREDO 17433997C AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 20,04 1406193928
MANGADO BLASCO PABLO 25187906P IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 98,37 1406194587
MARTINEZ MOLINOS GUILLERMO 29132057G IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 9,39 1406194661
MARTINEZ RUIZ IVAN 17758263D AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 19,03 1406193937
MARTINEZ VALERO CARLOS ANTONIO 17753465H AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 21,05 1406194052
MASERSO DOS MIL SL B50933670 MULTAS TRAFICO-CARGA EJECUTIVA 14 DE 2014 100,00 1406203051
MATEO MENESES JOSE 25152996N AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 18,01 1406194072
MENDEZ CANDELA DOUGLAS 26059577W MULTAS TRAFICO-CARGA EJECUTIVA 14 DE 2014 200,00 1406203046
MENTHA LOGISTICA SL B99277451 PADRON IAE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 62,58 1406194147
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 31,16 1406194605
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 145,84 1406194606
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 6,68 1406194607
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,90 1406194608
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 6,53 1406194609
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 25,01 1406194610
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,50 1406194611
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 153,46 1406194612
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,85 1406194613
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 8,43 1406194614
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 9,99 1406194615
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 151,53 1406194616
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 12,96 1406194617
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 7,13 1406194618
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,63 1406194619
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,50 1406194620
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,32 1406194621
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 151,49 1406194622
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,63 1406194623
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 6,92 1406194624
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,85 1406194625
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 155,51 1406194626
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 145,70 1406194627
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 117,78 1406194628
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 9,99 1406194629
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,58 1406194630
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 155,73 1406194631
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 6,66 1406194632
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 6,92 1406194633
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 12,08 1406194634
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS SL B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 25,01 1406194635
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 151,39 1406194636
MINGUEZ DE OBRAS Y SUMINISTROS B99063034 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 151,55 1406194637
MORAL RAMIREZ CARMELO 17720271J IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 351,33 1406194209
MORENO BUENO JOSE ANTONIO 17727173S AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 15,99 1406194118
MOROTE NAVARRO M CARMEN 25433554Q AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 30,16 1406194110
MORROS ANADON JOSE AUGUSTO 25435455P AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 24,59 1406193908
MURILLO MORILLO M JOSEFA 29112143P AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,97 1406194019
OCAÑA LEON RAFAEL 17749767T AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 43,82 1406194018
OLIVA MENDO JOSE MANUEL 52968636G AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 19,03 1406194136
OMEDES CASORRAN AGUSTIN 17746178E IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 106,66 1406194463
OTO PEREZ JAIRO 76923605J AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,97 1406194043
PALLAS MARTINEZ FERNANDO 17158015S AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 31,68 1406194119
PALOMARES GUERRERO JULIAN 72966545B IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 305,33 1406194260
PALOMARES GUERRERO JULIAN 72966545B AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 50,40 1406193927
PEÑA GALVEZ PAULA 17756818J AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 33,70 1406194112
PEREZ OLZA EDUARDO 72682555W AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 18,52 1406193945
PEREZ RUTIA FERNANDO 17740669X IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 293,57 1406194644
PEYMA SC G50154897 AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 26,57 1406194142
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 672,66 1406194216
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194217
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194218
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 201,12 1406194219
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194220
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 164,28 1406194221
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194222
INMOBILIARIA SL

PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194223
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194224
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194225
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 31,03 1406194226
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 198,25 1406194227
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194228
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 31,03 1406194229
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194230
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194231
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194232
INMOBILIARIA SL
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PROMOCIONES C G GESTION B99117541 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 24,13 1406194233
INMOBILIARIA SL
PROMOCIONES FADACO SL B50988880 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 17,59 1406194314
PROMOCIONES FADACO SL B50988880 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 28,63 1406194315
PROMOCIONES FADACO SL B50988880 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 17,22 1406194316
PROMOCIONES ORIOL Y LUIS SL B99150088 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 267,17 1406194553
PROMOCIONES ORIOL Y LUIS SL B99150088 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 197,74 1406194554
PROMOCIONES ORIOL Y LUIS SL B99150088 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 119,98 1406194555
PROMOCIONES ORIOL Y LUIS SL B99150088 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 140,15 1406194556
QUINTANA GUALLART OSCAR 29100674Q IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 10,80 1406194251
QUINTANA GUALLART OSCAR 29100674Q IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 187,29 1406194252
QUINTANA GUALLART OSCAR 29100674Q AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,97 1406193924
RECH LAZARO JOSE IGNACIO 29116511Y IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 307,45 1406194211
RIO SUR PROMOCIONES B50775949 IBI RUSTICA 2014 PUEBLA DE ALFINDEN 10,49 1406194191
INMOBILIARIAS SL
RIVERA BONA ANA MARIA 25201030E AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 32,69 1406194123
RODRIGUEZ SEGARRA MANUEL 17777298T AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406194031
SABORES DE HOY SL B83554469 PADRON IAE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 921,05 1406194156
SALUDAS LABORDA JOSE LUIS 25439592M AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 24,09 1406194091
SANJUAN CALEJERO YOLANDA 25165360W AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406194102
SERRANO TERRES ALEJANDRO 17744226W IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 91,26 1406194411
SERRANO TERRES ALEJANDRO 17744226W AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 18,52 1406193982
SERVEIS ADMINISTRATIUS G SL A43007095 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 19,45 1406194199
SERVEIS ADMINISTRATIUS G SL A43007095 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 9,39 1406194200
SERVEIS ADMINISTRATIUS G SL A43007095 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 10,41 1406194201
SERVEIS ADMINISTRATIUS G SL A43007095 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 19,27 1406194202
SERVEIS ADMINISTRATIUS G SL A43007095 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 18,71 1406194203
SERVEIS ADMINISTRATIUS G SL A43007095 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 11,26 1406194204
SOCIEDAD GESTORA DE B99382046 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 104,41 1406194214
PATRIMONIOS MATEO SL
SOCIEDAD GESTORA DE B99382046 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 155,77 1406194215
PATRIMONIOS MATEO SL
SORIANO FERRANDEZ CARLOS 17738493L AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 20,54 1406194037
SORO CASADO VICTOR MANUEL 17738586C AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 20,54 1406194016
SOTOMAYOR VAZQUEZ MARIA LUISA 28348535T AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 24,09 1406194120
TALLERES UNCASTILLO SL B50039932 PADRON IAE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 2.815,69 1406194153
TALLERES UNCASTILLO SL B50039932 AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 25,03 1406193947
TESAN CAMBRA NATALIA 73078727E AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 35,72 1406194101
TRIGUERO PARDOS MIGUEL 29122172D IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 17,58 1406194588
TRIGUERO PARDOS MIGUEL 29122172D IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 25,56 1406194589
TURCAN LILIANA GABRIELA X5312229B AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 33,19 1406194010
UX SAL INMUEBLES SL B99099640 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 173,73 1406194656
UX SAL INMUEBLES SL B99099640 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 173,51 1406194657
VALLESPIN URBELTZ JESUS MARIA 25479705Y IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 220,95 1406194293
VILLANOBLE PROMOCIONES B99144974 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 278,84 1406194289
INMOBILIARIAS SL
VILLANOBLE PROMOCIONES B99144974 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 306,15 1406194290
INMOBILIARIAS SL
VILLANOBLE PROMOCIONES B99144974 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 326,20 1406194291
INMOBILIARIAS SL
VILLANOBLE PROMOCIONES B99144974 IBI URB. 2014 PUEBLA ALFINDEN - 100% 178,85 1406194292
INMOBILIARIAS SL
VILLUENDAS MARQUEZ JOSE IGNACIO 17760739R AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 15,99 1406193881
YEBENES JURADO JUAN 75635263Q AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 31,68 1406194138
ZAMORA HERNANDEZ MARIA CARMEN 17704648F AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 36,23 1406194079
ZARAGOZA ECUESTRE SL B99084303 IBI RUSTICA 2014 PUEBLA DE ALFINDEN 625,68 1406194187
ZARAGOZANO FRAGO SERGIO 73014091Q AGUA 2º TRIMESTRE 2014 LA PUEBLA DE ALFINDEN 13,46 1406194046

VILLAFRANCA DE EBRO

BERGES MORENO JOSE MARIA 25470254P IBI URBANA 2014 VILLAFRANCA DE EBRO 200,85 1406191397
En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o

representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en los
términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
ante el Servicio de Recaudación de la Mancomunidad Ribera Izquierda del Ebro
(sito en plaza de España, 1, 50171 La Puebla de Alfindén), en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Se advierte de que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el
plazo que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde
el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Alfajarín, a 6 de noviembre de 2014. — El presidente de la Mancomunidad
Ribera Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA
DEL  EBRO
Citación para notificación por comparecencia
de providencia de embargo Núm. 12.384

Providencia de embargo. — De conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de
diciembre), notificados los débitos apremiados y requeridos de pago los deudores a
cuya identidad se refieren los datos que figuran en anexo, y no habiendo satisfecho
su descubierto dentro del plazo que les fue concedido, conforme al artículo 62.5 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributarial, y habiéndose intentado la
práctica de la notificación por dos veces, o resultando ausentes, fallecidos o desco-
nocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se relacionan,
procédase al embargo de sus bienes en cantidad bastante para asegurar la realización
de la deuda, más los recargos de apremio, intereses de demora y costas presumibles.

Alfajarín, a 10 de noviembre de 2014. — El presidente de la Mancomunidad
Ribera Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

ANEXO
Relación que se cita

Identificador fiscal Deudor Núm. expediente Total expediente

25434555M RICO ARTIGAS M CORO 14/XP00000654 213,71
73087405Y CIUDAD PALACIN MARIA 14/XP00000717 104,40
B99069742 MARPIVICAN SL 14/XP00000658 0,00
72967152C BANQUERI CANO VICTOR MANUEL 14/XP00000659 16,15
25442890Z ZAYAS REDONDO FRANCISCO JAVIER 14/XP00000660 165,35
17804457L GABAS GRACIA MARINA 14/XP00000718 346,32
25435455P MORROS ANADON JOSE AUGUSTO 14/XP00000661 324,73
72980886T SIERRA CAPAPEY PILAR 14/XP00000670 100,15
29135956Q GOMES TAVARES ANA JULIA 14/XP00000676 110,47
17738586C SORO CASADO VICTOR MANUEL 14/XP00000680 272,48
29112143P MURILLO MORILLO M JOSEFA 14/XP00000682 244,69
25150285S GASCON FANDOS FLORIAN 14/XP00000735 0,00
17761647N PEREZ LARROSA MANUEL 14/XP00000683 103,19
25483086Y MARCO MORALES SILVIA 14/XP00000688 84,00
25162744P TRULLEN APARICIO DAVID 14/XP00000690 84,00
25441322X AYAN MONTERO JUAN CARLOS 14/XP00000739 120,00
25444311D HIDALGO BADIA JOSE ANTONIO 14/XP00000740 55,98
X09271594H PANDURU STEFANIA 14/XP00000694 109,26
29133191B GARCIA MARTIN PIEDAD 14/XP00000697 112,22
25148335C ARTAL SANCHEZ DANIEL 14/XP00000703 126,26
17727173S MORENO BUENO JOSE ANTONIO 14/XP00000705 101,98
29094828N ARAQUE BLASCO FERNANDO 14/XP00000706 108,65
G50154897 PEYMA SC 14/XP00000708 524,16
17738948Z SEBASTIAN ALGARATE DAVID 14/XP00000710 222,44

N U É V A L O S Núm. 12.532
El Pleno del Ayuntamiento de Nuévalos, en sesión extraordinaria celebrada

el día 18 de noviembre de 2014, acordó la aprobación provisional de la modifi-
cación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el BOPZ, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Nuévalos, a 18 de noviembre de 2014. — El alcalde, Manuel Peiró Cobacho.

P E D R O L A Núm. 12.534
El Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de

noviembre de 2014, acordó la aprobación provisional de la modificación de
Ordenanzas fiscales y reguladoras de precios públicos para el ejercicio 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, y en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, se expone al público el presente acuerdo
durante el plazo de treinta días hábiles, al objeto de que los interesados puedan exa-
minarlo y presentar, en su caso, reclamaciones al mismo. Si transcurrido dicho plazo,
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, no se hubieran
presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el expediente.

Pedrola, a 19 de noviembre de 2014. — El alcalde, Felipe Ejido Tórmez.

SAN  MATEO  DE  GÁLLEGO Núm. 12.422
De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2013, de

17 de diciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la noti-
ficación en el domicilio del sujeto pasivo al objeto de notificar el acto que se
menciona y no habiéndose podido practicar por causas no imputables a esta
Administración, se realiza la presente citación a la persona y por el concepto que
se relaciona:

Obligado tributario, DNI/NIF, Acto que se notifica:
Aragorefri, S.L. B-50.819.929. IVTM 2014 Z7843U.
Ditergas, S.L. B-50.649.201. IVTM 2014 Z5670BF, SE7265AJ, Z6216AZ.
Aguilera, S.A. A-50.049.022. IVTM 2014 SS9863L, Z2800D.
Pentrash Vasyl. X-9.279.267-D. IVTM 2014 Z5832AN.
Arias Crespo, Maibeth. 26.057.957-S. IVTM 2014 Z4928BS.
En su virtud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o represen-

tante para que comparezca, por sí o debidamente representado, en los términos
del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ante el
Ayuntamiento de San Mateo de Gállego, en el plazo de quince días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte de que, en caso de no comparecencia en el plazo que se indica, se
producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

San Mateo de Gállego, a 7 de noviembre de 2014. — La alcaldesa, Teresa
Solanas Rubio.
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SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SECRETARÍA  DE  GOBIERNO Núm. 12.394

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 del Regla-
mento número 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, la Comisión de la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en su reunión
del día 24 de octubre de 2014, ha acordado anunciar las vacantes de jueces de
paz correspondientes a la provincia de Zaragoza, que en anexo se relacionan.

Para ser juez de paz se requiere:
—Ser español.
—Ser mayor de edad.
—No estar impedido física o psíquicamente para la función judicial.
—No estar condenado por delito doloso, mientras no haya obtenido la reha-

bilitación.
—No estar procesado o inculpado por delito doloso, en tanto no sea absuel-

to o se dicte auto de sobreseimiento.
—Estar en el pleno ejercicio de los derechos civiles.
—No estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad a que se

refieren los artículos 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 14 del Regla-
mento de los Jueces de Paz.

Quienes estén interesados en el nombramiento para ocupar alguno de los
cargos vacantes que se anuncian formularán sus solicitudes ante la Sala de
Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo máximo
de veinte días naturales, siguientes a la fecha de publicación en el BOPZ.
Dichas solicitudes contendrán los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos, edad, estudios cursados, profesión actual, domici-
lio y número de DNI.

b) Mención expresa de que reúnen las condiciones legales exigidas.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 6 de noviembre de 2014. — El secretario de Gobierno, Santiago

Sanz Lorente.

ANEXO
Relación de cargos vacantes de jueces de paz

Partido judicial de Zaragoza
—Juez de paz sustituto del municipio de Moneva (Zaragoza).

Partido judicial de Calatayud
—Juez de paz titular del municipio de Bordalba (Zaragoza).
—Juez de paz titular del municipio de Bubierca (Zaragoza).
—Juez de paz sustituto del municipio de Bubierca (Zaragoza).
—Juez de paz sustituto del municipio de Embid de Ariza (Zaragoza).

Partido judicial de Daroca
—Juez de paz sustituto del municipio de Villanueva de Jiloca (Zaragoza).

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 12.200
Don Jaime Nieto Avellaned, secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el presente procedimiento de medidas provisionales

previas número 592/2014, seguido a instancia de Juana Reyes Cabrera frente a
Juan López Alebesque, se ha dictado auto de fecha 31 de octubre de 2014,
obrando el mismo a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y encontrándose dicho demandado Juan López Alebesque en paradero des-
conocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al
mismo, en Zaragoza a tres de noviembre de dos mil catorce. — El secretario
judicial, Jaime Nieto Avellaned.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 12.201
Don Jaime Nieto Avellaned, secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el presente procedimiento de divorcio  contencioso

número 418/2014, seguido a instancia de José Javier Navarro Enciso frente a
Natalya Minina, se ha dictado sentencia de fecha 3 de noviembre de 2014,
haciéndole saber que no es firme, que cabe interponer recurso de apelación
desde el día siguiente a su notificación y que la misma obra a su disposición en
la Secretaría del Juzgado.

Y encontrándose dicha demandada Natalya Minina en paradero desconoci-
do, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma a la misma,
en Zaragoza a tres de noviembre de dos mil catorce. — El secretario judicial,
Jaime Nieto Avellaned.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 12.223
Don Jaime Nieto Avellaned, secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: En el presente procedimiento de modificación de medidas

núm. 150/2013, seguido a instancia de Pedro Guruceaga González frente a
Mercedes Nicolasa Montero Peña, se ha dictado sentencia de fecha 4 de
noviembre de 2014, contra la que cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de veinte días desde el siguiente a su notificación, se le hace saber que la
resolución obra a su disposición en la Secretaría del Juzgado.

Y encontrándose dicha demandada Mercedes Nicolasa Montero Peña en
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación
en forma a la misma.

En Zaragoza, a cuatro de noviembre de dos mil catorce. – El secretario judicial,
Jaime Nieto Avellaned.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 12.296
Don Jaime Nieto Avellaned, secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de familia, guarda, custodia y alimen-

tos, hijo menor no matrimonial no consensuado núm. 652/2014, seguido a ins-
tancia de Mónica Cecilia Sarco Mallitaxi contra José Bolívar Llumiquinga
Lagacho, se ha dictado auto de fecha 4 de noviembre de 2014, contra la que no
cabe interponer recurso, haciéndole saber que la citada resolución obra en su
disposición en la Secretaría del Juzgado.

Y encontrándose dicho demandado José Bolívar Llumiquinga Lagacho en
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación
en forma al mismo, en Zaragoza a cuatro de noviembre de dos mil catorce. —
El secretario judicial, Jaime Nieto Avellaned.

JUZGADO  NÚM.  13 Núm. 12.100
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 1.038/2014-E, por el fallecimiento sin testar
de Rafael Hernando Priante, hijo de Agustín y Casimira, que falleció soltero y sin
descendencia, ocurrido en Zaragoza el día 27 de diciembre de 2013, ha sido ins-
tado y promovido por Irene Hernando Priante, Clemente Hernando Priante, Pilar
Hernando Priante, Ángel Hernando Priante, Ana María Hernando Priante, Ana
María Hernando Andrés, Jesús Martín Hernando, María Belén Martín Hernando,
María Luisa Martín Hernando, Clemente Martín Hernando, María Teresa Martín
Hernando, Raúl Martín Hernando, María Pilar Martín Hernando, María Aránza-
zu Martín Hernando, Juan Carlos Martín Hernando, Josu Martín Monreal y
Rafael Hernando Priante, a fin de que se dicte auto a sus hermanos y sobrinos, y
se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia que los que la solicitan para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días, a partir de la publicación de este
edicto, apercibiéndoles de que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho. 

Dado en Zaragoza a diecisiete de septiembre de dos mil catorce. — El
secretario judicial, Rafael López-Melús Marzo.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NÚM.  2 Núm. 12.270
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.039/2013 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Carmen Modrego Modrego
contra la empresa Iglesias Ferrández y Borlizzi, S.A., sobre cantidad, se ha dic-
tado sentencia de fecha 29 de octubre de 2014.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella no
cabe interponer recurso alguno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Iglesias Ferrández y Bor-
lizzi, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a cuatro de noviembre de dos mil catorce. — La secretaria
judicial, Pilar Zapata Camacho.
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JUZGADO  NÚM.  2 Núm. 12.271
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 327/2014 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Manuel Sánchez Ayala contra la
empresa Instalaciones Sobrelec, Sociedad Limitada Unipersonal, sobre canti-
dad, se ha dictado sentencia de fecha 29 de octubre de 2014.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella no
cabe interponer recurso alguno.

Se hace saber a los interesados que en la oficina judicial podrán tener cono-
cimiento íntegro de las resoluciones.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instalaciones Sobrelec,
Sociedad Limitada Unipersonal, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a cuatro de noviembre de dos mil
catorce. — La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  2 Núm. 12.272
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.038/2013 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Salvador Gorris Artacho contra la
empresa Automóviles Villahermosa, S.A., sobre cantidad, se ha dictado reso-
lución.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella no
cabe interponer recurso alguno.

Se hace saber a los interesados que en la oficina judicial podrán tener cono-
cimiento íntegro de las resoluciones.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Automóviles Villaher-
mosa, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a cuatro de noviembre de dos mil catorce. — La secretaria
judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 12.273
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos no judiciales

número 263/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de David
Yuste Torres contra la empresa Granitos Pineda, S.L., sobre cantidad, se ha
dictado resolución, cuyo contenido íntegro se encuentra a disposición de la
parte en la Secretaría de este Juzgado.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 LJS). 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Granitos Pineda, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintinueve de octubre de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 12.274
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 264/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Marcos
Benedí Prados contra Fondo de Garantía Salarial y Granitos Pineda, S.L., sobre
cantidad, se ha dictado resolución, cuyo contenido íntegro se encuentra a dis-
posición de la parte en la Secretaría de este Juzgado.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 LJS). 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Granitos Pineda, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintinueve de octubre de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 12.275
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 279/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Elina
Reynelda Secaira Prado contra la empresa Residencia Gayarre, S.L., sobre
cantidad, se ha dictado resolución, cuyo contenido íntegro se encuentra a dis-
posición de la parte en la Secretaría de este Juzgado.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con
posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Residencia Gayarre, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a treinta de octubre de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3
Cédula de notificación Núm. 12.276
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 85/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María del
Carmen Viñas Díez contra la empresa Aigües Netes d’Espanya, S.L.U., sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo contenido íntegro se
encuentra en la Secretaría de este Juzgado a disposición de la parte.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aigües Netes d’Es-
panya, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a treinta y uno de octubre de dos mil catorce. — La secretaria
judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3
Cédula de notificación Núm. 12.277
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 175/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Yolanda
Buj Escorihuela contra la empresa Multizar Sistemas, S.L., sobre extinción
causa objetiva, se ha dictado resolución, cuyo contenido íntegro se encuentra a
disposición de la parte en la Secretaría de este Juzgado.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con
posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Multizar Sistemas, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a tres de noviembre de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 12.278
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 63/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Agustín
Almazán Poza contra la empresa Pavimentos Jacer, S.L.L., sobre extinción
causa objetiva, se ha dictado la subrogación del Fondo de Garantía Salarial
(Fogasa).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pavimentos Jacer, S.L.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a cuatro de noviembre de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 12.279
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 106/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Gabrie-
la Otvos contra la empresa Sueños de Emprendedor, S.L., sobre despido disci-
plinario, se ha dictado auto despachando ejecución cuyo contenido se encuen-
tra en la Secretaría de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sueños de Emprendedor, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a cinco de noviembre de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 12.280
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 70/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Antonio
Gullón Martínez contra la empresa Logística Aragón XXI, Soc. Coop. Arago-
nesa, sobre despido disciplinario, se ha dictado auto despachando ejecución
cuyo contenido se encuentra en la Secretaría de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Logística Aragón XXI,
Soc. Coop. Aragonesa, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOPZ, en Zaragoza a seis de noviembre de dos mil catorce. — La
secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 12.281
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 180/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Vasile
Lapusan contra la empresa Covián Infraestructuras, S.L., Desurba Gaemtra,
S.L.,y Vianco Siglo XXI, S.L., sobre despido disciplinario, se ha dictado auto
despachando ejecución cuyo contenido se encuentra en la Secretaría de este
Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Vianco Siglo XXI, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a seis de noviembre de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 12.282
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número

160/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Eva María Meléndez
Ferrer contra la empresa TB Solutions Security, S.A., e Incita Services & Solutions,
S.L.U., sobre extinción voluntad trabajador, se ha dictado auto despachando ejecu-
ción cuyo contenido se encuentra en la Secretaría de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a TB Solutions Security, S.A.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a seis de noviembre de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 12.283
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 246/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Marta
Martínez Roy contra la empresa Click & Contact, S.L., sobre cantidad, se ha
dictado auto despachando ejecución cuyo contenido se encuentra en la Secre-
taría de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Click & Contact, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a seis de noviembre de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  6
Cédula de notificación Núm. 12.284
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 272/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Lourdes
Vázquez Buenavida contra la empresa Elitrans Express, S.C., sobre cantidad,
se ha dictado en el día de la fecha auto despachando ejecución y decreto de
medidas ejecutivas, cuyas copias se encuentran a su disposición frente a los
que cabe interponer recurso de reposición y revisión, respectivamente, en tér-
mino de tercer día a contar desde su notificación.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Elitrans Express, S.C., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a treinta de octubre de dos mil catorce. — El secretario judicial, Luis
Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NÚM.  6
Cédula de notificación Núm. 12.285
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 274/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José
Antonio Luque Sorolla contra la empresa Línea Gráfica Imprinter, S.L., sobre
cantidad, se ha dictado auto despachando ejecución y decreto de fecha actual,
cuyas copias están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y frente a
los que cabe interponer recurso de reposición y revisión, respectivamente, en
término de tercer día a contar desde su notificación.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Línea Gráfica Imprinter, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a treinta de octubre de dos mil catorce. — El secretario judicial, Luis
Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NÚM.  6
Cédula de citación Núm. 12.286
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Beatriz Ara Padrón contra Asesores Integrales de
Empresas, S.C., y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), en reclamación de can-
tidad, registrado con el número procedimiento ordinario 747/2014, se ha
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la Ley de la
Jurisdicción Social, citar a Asesores Integrales de Empresas, S.C., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 3 de noviembre de 2015, a las 10:35
horas, en Expo 34, para la celebración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el
juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Asesores Integrales de Empresas, S.C., se
expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios, en Zaragoza a cinco de noviembre de dos mil catorce. —
El secretario judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NÚM.  6
Cédula de citación Núm. 12.287
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Alexandra da Costa Carvalho contra Doppia Restaura-
ción, S.L., en reclamación de cantidad, registrado con el número procedimien-
to ordinario 821/2014, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 59 de la Ley de la Jurisdicción Social, citar a Doppia Restauración,
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 15 de diciembre de
2015, a las 10:34 horas, en Expo 34, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Doppia Restauración, S.L., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios, en Zaragoza a cinco de noviembre de dos mil catorce. — El secretario
judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NÚM.  6
Cédula de notificación Núm. 12.288
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número

265/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mónica García Gar-
cía contra la empresa WLT, S.L., sobre despido disciplinario, se han dictado auto y
decreto incoando ejecución de fecha 17 de octubre de 2014, cuyas copias se encuen-
tran en la Secretaría de este Juzgado a disposición de la parte ejecutada, haciéndole
saber que contra las mismas cabe interponer recurso de reposición.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a WLT, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a treinta
y uno de octubre de dos mil catorce. — El secretario judicial, Luis Tomás Ortega
Pinto.

JUZGADO  NÚM.  6
Cédula de notificación Núm. 12.289
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 179/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mariano
Fuertes Sanau contra Mónica Alexandra Cajas Muñoz, sobre ordinario, se han
dictado auto y decreto incoando ejecución, cuyas copias se encuentran en la
Secretaría de este Juzgado a disposición de la parte ejecutada, haciéndole saber
que contra las mismas cabe interponer recurso de reposición.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mónica Alexandra Cajas
Muñoz, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a treinta y uno de octubre de dos mil catorce. — El secretario judicial, Luis
Tomás Ortega Pinto.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

´


